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PRESIDENTE: Buenos días para todos los honorables
concejales, para todo el equipo de planta del consejo,
unidades de apoyo, doctor Joaquín bienvenido,
secretario de planeación; a usted señora secretaria
hagamos el primer llamado a lista.

SECRETARIA: Buenos días honorables concejales
bienvenidos a la sesión de hoy jueves 10 de marzo de
2022, hora 9:10 AM, primer llamado a lista:

Marina de Jesús Arévalo Duran: buenos días para todos,
presente

Luis Eduardo Ávila Castelblanco: buenos días para
todos, Presente señora secretaria

Javier Ayala Moreno: buenos días para todos, llegando
al recinto de la democracia, Presente

Luisa Fernanda Ballesteros: buenos días, Presente
señora secretaria

Carlos Andrés Barajas Herreño:

Jaime Andrés Beltrán Martínez:

Luis Fernando Castañeda Pradilla: buenos días
secretaria, saludos para todos, presente.

Francisco Javier González Gamboa: muy buenos días,
señora secretaria, un saludo para usted, para todos los
compañeros, para el arquitecto Tobón y para todos los
funcionarios, especialmente un saludo a toda la
ciudadanía, Presente

Robin Anderson Hernández Reyes:

Wilson Danovis Lozano Jaimes: buenos días, señora
secretaria, presente.

Leonardo Mancilla Ávila:

Nelson Mantilla Blanco:
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Silvia Viviana Moreno Rueda: por que quiero, puedo y me
dejan, presente, en el recinto de la democracia con mi
compañero Cristian Reyes y Luis Ávila

Edinson Fabian Oviedo Pinzón: por que quiero, puedo y
no me da miedo presente, secretaria

Carlos Felipe Parra Rojas:

Tito Alberto Rangel Arias:

Jorge Humberto Rangel Buitrago: presente y llegando al
recinto.

Cristian Andrés Reyes Aguilar: buenos días para todos,
señor presidente, arquitecto Tobón, a todo su equipo, a
la concejal Silvia moreno, secretaria, presente, aquí
desde la presencialidad desde la corporación del
recinto de la democracia, asustado por que no están mis
amigos, donde andarán.

Antonio Vicente Sanabria: secretaria muy buenos días,
un saludo para mis compañeros, saludar igualmente a mi
compañero augusto Tobón, presente.

Algún otro concejal desea registrar la asistencia.
Señor presidente han respondido a lista 12 honorables
concejales por lo tanto hay quorum deliberatorio y
decisorio.

PRESIDENTE: gracias, señora secretaria, habiendo quorum
deliberatorio y decisorio, continuemos con el orden del
día.

SECRETARIA: Orden del día:

1°. Llamado a lista y verificación del quórum.

2°. Lectura, discusión y aprobación del orden del día.

3°. Himno de la ciudad de Bucaramanga.

4°. Proposiciones y asuntos varios

5°. Presentación del informa de gestión enero a
diciembre del año 2021, SECRETARIA DE PLANEACIÓN A
CARGO DE JOAQUÍN AUGUSTO TOBÓN BLANCO y la oficina del
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Sisbén a cargo del doctor Diego Alfonzo parra
Fernández.

6°. Lectura de documentos y comunicaciones

Bucaramanga jueves 10 de marzo de 2022, hora 9:14 de la
mañana, el presidente Carlos Andrés Barajas Herreño, la
secretaria general, Azucena Cáceres Ardila. Señor
presidente ha sido leído el orden del día.

PRESIDENTE: gracias, señora secretaria, ¿aprueban los
honorables concejales el orden del día?

SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobado el orden
del día.

PRESIDENTE: continuamos señora secretaria

SECRETARIA: Tercer punto del orden del día, himno de la
ciudad de Bucaramanga. SUENA EL HIMNO.

NELSON MANTILLA BLANCO: secretaria, presencia del
concejal nelson mantilla en la plenaria presencial,
gracias.

SECRETARIA: se registra la presencia del concejal
mantilla.

PRESIDENTE: gracias, señora secretaria, continuamos con
el orden del día.

SECRETARIA: cuarto punto del orden del día,
proposiciones y asuntos varios.

PRESIDENTE: gracias, señora secretaria, damos la
bienvenida al arquitecto Joaquín Augusto Tobón
secretario de planeación, bienvenido a la corporación y
tiene el uso de la palabra para la exposición de su
informe de gestión

JOAQUIN AUGUSTO TOBON: muchas gracias concejal.

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: una moción señor
presidente

PRESIDENTE: perdón arquitecto



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

marzo 10
de 2022

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 5 de

81

FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA: presidente francisco
Gonzales.

PRESIDENTE: espere concejal, un momento.

PRESIDENTE: señora secretaria continuemos con el orden
del día, con proposiciones y varios. Concejal Francisco
cual es la moción?

FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA: presidente
precisamente era para decirle que, por moción de orden,
el orden del día se había alterado, pero efectivamente
el punto es proposiciones y varios.

PRESIDENTE: si, si señor, acá tuve un lapsus, gracias.
Señora secretaria, la presencia de la concejal Luisa
Ballesteros.

SECRETARIA: se registra la asistencia. Señor presidente
respecto de el punto que estamos viendo que son
proposiciones y asuntos varios, en la secretaria del
consejo se radicaron el día 4 de marzo, cuatro
proposiciones que venían en estudio desde los días
anteriores solo que hasta hoy se va a agotar ese punto,
entonces con su autorización procedo a leer la primera.

PRESIDENTE: si señora

SECRETARIA: primera proposición, mediante la presente
proposición de conformidad con los artículos 120 y 192
del acuerdo 031 del 9 de enero, del 9 de octubre del
2018 nos permitimos solicitar se sirva, citar a control
político, a la secretaria de hacienda, al secretario de
planeación municipal de Bucaramanga con el fin de que
absuelvan el cuestionario de acuerdo a sus facultades,
funciones y competencias relacionado con el giro de los
bonos vitales para atender la crisis generada por el
COVID-19; las preguntas dirigidas a ambos son las
siguientes preguntas:

Primera, sírvase informar mediante que certificado de
disponibilidad presupuestal y registros presupuestales
se ordeno el pago de los bonos vitales del 27 de marzo,
mediante resolución 1129 a daviplata, favor al llegar
dichas constancias asi como los certificados de egreso
y en caso de no contar con la misma, favor justificar.
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Segunda, sírvase informar cuales fueron las bases de
datos utilizados y los criterios de filtros para el
giro del bono vital, especifique las fuentes de
información su periodicidad de actualización y quienes
eran los responsables de su gestión y manejo

Tercero, precise cuales fueron las fuentes y cuentas de
los recursos utilizados para el giro del bono vital.

Cuarto, sírvase informar si se ha detectado el giro de
bonos vitales a personas fallecidas, menores de edad
multiplicidad de pago, en caso afirmativo sírvase
informar que acciones a adelantado para lograr la
recuperación de tales dineros y como se ha hecho las
correcciones de la base de datos

Quinto, sírvase informar si personas con cedula de
extranjería recibieron bono vital, en caso afirmativo
explique cual es el fundamento legal para tales giros

Sexto, favor especifique el detalle si los ciudadanos
que recibían beneficio de la red unidos y/O familias en
acción también recibieron el bono vital,

Una ves hallan sido respondidas las anteriores
preguntas, sírvase comparecer a la plegaria del consejo
y sustentarlas verbalmente ante la plenaria; del mismo
sentido sírvase invitar a la personera municipal de
Bucaramanga encargada, el contralor municipal de
Bucaramanga y la jefe de control interno de la alcaldía
de Bucaramanga con el fin de que participen e
intervengan dentro de dicha audiencia de acuerdo con
las competencias.

Sesión plenaria del 8 de marzo del 2022 y la suscribe
los honorables concejales; Carlos parra, Silvia viviana
moreno, Tito Alberto Rangel, Wilson Danovis lozano
Jaimes, marina de Jesús Arévalo, luisa ballesteros
Cañizales y Antonio Sanabria

Señor presidente ha sido leída la proposición número
uno

PRESIDENTE: gracias, señora secretaria, señores
concejales aprueban la proporción leída.

SECRETARIA: señor presidente a sido aprobada la
proposición antes leída.
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PRESIDENTE: continuamos

SECRETARIA: Segunda proposición, mediante la presente
proposición y de conformidad con los artículos 120 y
192 del acuerdo del 9 de octubre del 2018, nos
permitimos solicitar se sírvase citar, al secretario de
salud y ambiente, a la secretaria de educación ISABU e
invitar a la policía metropolitana de Bucaramanga con
el fin de que absuelva el cuestionario de acuerdo con
las facultades, funciones, competencias y control
relacionado con la evaluación y seguimiento de la
implementación de la política nacional de salud mental
y prevención al suicidio; las preguntas formuladas son
las siguientes:

Primero, sírvase informar si el municipio de
Bucaramanga, adopto la política publica nacional de
salud mental, acorde a los lineamientos del ministerio
de salud y la protección social.

Segundo, de ser asi indique y detalle el objeto
mecanismo de adopción, proyecto, de acuerdo o decreto.

Tercero, cuáles han sido las acciones para dar
cumplimento a la política nacional de salud mental, ley
1616 del 2013.

Cuarto, que mecanismos de articulación institucional se
han desarrollado en el marco y cumplimento de la
política nacional de salud mental, ley 1616 de 2013.

Sexto, que programas a desarrollado e implementado para
prevenir el suicidio en niños, niñas y adolescentes en
la ciudad de Bucaramanga.

Séptimo, sírvase describir cada uno de estos programas,
presupuesto destinado y de ejecución a la fecha de este
requerimiento.

Noveno, sírvase detallar el presupuesto destinado a los
programas de salud mental, incluyendo funcionamiento e
inversión.

Decimo, cuales son los mecanismos de evaluación y
seguimiento a la ejecución del proyecto de acuerdo 058
del 2021 por el cual se implementan medidas para
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promover y fortalecer la salud mental en los niños,
niñas y adolescentes de la ciudad de Bucaramanga.
Once, sírvase indicar las acciones de implementación y
ejecución del proyecto de acuerdo 058 del 2021 y el
presupuesto por anualidad destinado para la ejecución.

Doce, sírvase indicar y detallar el presupuesto
destinado en programas de salud mental y principalmente
en la prevención del suicidio de niños, niñas y
adolescentes para los años 2020, 2021 y 2022.

Trece, sírvase detallar y discriminar cada programa y
su respectiva destinación presupuestal para su
ejecución de los años 2020, 2021 y 2022.

Catorce, ¿cuál es el perfil del o de los profesionales,
para abordar e implementar efectivamente la política
nacional de salud mental?

Quince, ¿con cuantos profesionales de estos perfiles
calificados, cuenta la ciudad de Bucaramanga, para
abordar a la población en temas de salud mental y la
implementación de la política nacional de salud mental?

Dieciséis, sírvase informar si los funcionaros de esta
secretaria reciben algún tipo de información en
atención a salud mental y prevención al suicidio.

Esas preguntas las debe responder la secretaria de
salud de Bucaramanga.

Siguiente cuestionario es para el instituto de salud de
Bucaramanga.

Primero, sírvase informar si el municipio de
Bucaramanga, ya opto la política publica nacional de
salud mental acorde a los lineamientos del ministerio
de salud y la protección social.

Segundo, de ser así, indique y detalle el objeto
mecanismo de adopción, proyecto de acuerdo o decreto.

Tercero, ¿cuáles han sido las acciones encaminadas para
dar cumplimiento a la política nacional de salud mental
ley 16161 del 2013?
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Cuarto, ¿Que mecanismos de articulación institucional
se han desarrollado en el marco del cumplimento de la
política nacional de salud mental ley 1616 del 2013?

Quinto, cuales son los mecanismos de evaluación y
seguimiento a la ejecución de las políticas nacional de
salud mental.

Sexto, que programas a desarrollado e implementado para
prevenir el suicidio en niños, niñas y adolescentes en
la ciudad de Bucaramanga.

Séptimo, sírvase describir cada uno de estos programas,
presupuesto destinado y ejecución a la fecha de este
requerimiento.

Octavo, sírvase detallar las instituciones educativas
del orden público, en las que se halla implementado
visitas o proyectos para prevenir el suicidio en niños
niñas y adolescentes.

Noveno, sírvase detallar el presupuesto destinado a los
programas de salud mental incluyendo funcionamiento e
inversión.

Decimo, cuales son los mecanismos de evaluación y
seguimiento a la ejecución del proyecto de acuerdo 058
de 2021, por medio de la cual se implementan medidas
para promover y fortalecer la salud mental en niños
niñas y adolescentes de la ciudad de Bucaramanga.

Once, sírvase indicar las acciones de implementación y
ejecución del proyecto de acuerdo 058 de 2021 y el
presupuesto por anualidad destinado para su ejecución.

Doce, sírvase indicar y detallar, el presupuesto
destinado en programas de salud mental y principalmente
en la prevención del suicidio en niños niñas y
adolescentes, para los años 2020, 2021 y 2022.

Trece, sírvase detallar y discriminar cada programa y
su respectiva destinación presupuestal para su
ejecución en los años 2020, 2021,2022.

Catorce, cual es el perfil del o de los profesionales,
para abordar e implementar efectivamente la política
nacional de salud mental.
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Quince, con cuantos profesionales de estos perfiles
calificados cuenta la ciudad de Bucaramanga, para
abordar a la población en tema de salud mental y la
implementación de la política nacional de salud mental.
En esta misma proposición y para la secretaria de
educación, debe responder el siguiente cuestionario:

Primero, sírvase informar lo programas proyectos y
estrategias que se han adelantado, hasta la presente
vigencia en lo referentes temas de salud mental y
principalmente con la prevención de suicido en niños,
niñas y adolescentes en las instituciones educativas
del orden publico.

Segundo, describa detalladamente cada uno de los
programas proyectos y estrategias que se han
adelantado, hasta la presente vigencia en lo referente
al tema de salud mental y principalmente con la
prevención del suicidio en niños, niñas y adolescentes,
en las instituciones educativas del orden publico.

Tercero, cuales son los requisitos para ser psico
orientador de un colegio público de la ciudad

Cuarto, todos los colegios públicos de la ciudad,
cuentan con personal capacitado para atender casos
donde se vea afectada la salud mental de los niños,
niñas y adolescentes.

Quinto, sírvase informar que tipo de información tienen
los psico orientadores de los colegios de la ciudad.

Perdón, la policía metropolitana de Bucaramanga debe
responder el siguiente cuestionario:

Primero, sírvase detallar si cuenta con personal
capacitado y formado, para atender emergencias o caso
de suicidio en la ciudad.

Segundo, que estrategias de prevención del suicidio, se
realizan por parte de la policía especialmente dirigida
a niños, niñas y adolescentes de la ciudad.

Tercero, cual es el procedimiento policial, con la ruta
que siguen cuando reciben denuncias de posibles casos
de suicidio en algún sector de la ciudad.
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Cuarto, cómo funciona la articulación de la policía con
otras entidades, cuando esta por ocurrir un caso de
suicidio en la ciudad.

Una ves se hallan respondido las anteriores preguntas,
sírvase comparecer a la plenaria del consejo y
sustentarla verbalmente en plenaria; esta proposición
esta suscrita por los honorables concejales Carlos
parra y Wilson Danovis lozano Jaimes.

Señor presidente ha sido leída la segunda proposición

PRESIDIENTE: gracias, señora secretaria, honorables
concejales aprueban la proposición leída.

SECRETARIA: señor presidente ha sido aprobada la
proposición leída.

JAIME ANDRES BELTRAL: presidente una moción, Jaime
Andrés Beltrán, presente.

LEONARDO MANCILLA AVILA: presidente leonardo mancilla
presente, también

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: presidente tito Rangel,
presente

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Carlos parra presente igual.

SECRETARIA: ha sido registrada la asistencia de los
tres honorables concejales que lo han manifestado de
manera virtual lo mismo que el concejal Carlos parra
que esta de manera presencial.

PRESIDENTE: gracias, señora secretaria, continuamos

SECRETARIA: proposición, mediante la presente
proposición de conformidad de los artículos 120 y 192
del acuerdo 031 del 9 de octubre del año 2018, nos
permitimos solicitar, se sirva citar a la secretaria de
desarrollo social, secretaria de salud y ambiente,
secretaría del interior, secretaria de infraestructura,
secretaria de planeación, director de la defensoría de
espacio público, el IMEBU, el INDERBU y el instituto
municipal de cultura y turismo, la dirección de
tránsito de Bucaramanga y la empresa municipal de aseo
de Bucaramanga SASESP e invitar a la policía
metropolitana de Bucaramanga, con el fin de que
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absuelvan del cuestionarios que de acuerdo a sus
facultades, funciones, competencias y control
relacionado con la situación de la comuna 12; las
preguntas formuladas son las siguientes:

La secretaria del interior debe responder

Primero, se envió la comunicación a la policía, para
que por los diferentes parques de cabecera.
Se formulo el plan de uso de los parques con el INDERBU
y el instituto municipal de cultura.

Tercero, se conformo el centro de seguridad del barrio
cabecera del llano, de que manera se está aprovechando.

Cuarto, se realizo el inventario de varios abiertos en
la zona, y que resultado arrojo dicho inventario.

Se solicito un cuadrante de vecindario para el barrio
cabecera.

Sexto, se coordinó con la dirección de transito y
transporte un seguimiento en los compromisos en materia
de movilidad en la zona.
Que conclusiones surgieron de este seguimiento.

Séptimo, que acciones a llevado a cabo la
administración, frente a la inseguridad y microtráfico
que se presenta en el sector conocido como cuadraplay
en la comuna 12 de Bucaramanga.

Octavo, que acciones se han desarrollado por la
administración, para solucionar problemas de
inseguridad en los diferentes parques; leones, san pio
arrápidos y encantado en la comuna 12 de Bucaramanga.

Noveno, que estrategias ha implementado para proteger
el patrimonio público y privado en la comuna 12 de
Bucaramanga.

Decimo, cuáles son los programas y proyectos de
prevención del delito implementados por esta secretaria
en la comuna 12 de Bucaramanga.

La secretaria de infraestructura debe responder lo
siguiente:
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Primero, se realizo el cuadro de obra de
infraestructura con las obras pertinentes a realizar en
cabecera del llano.

Segundo, que acciones se han llevado a cabo para la
administración, para solucionar la problemática de
malla vial, en puntos viales importantes en el sector
de la comuna 12 de Bucaramanga.

Preguntas para la secretaria de salud y ambiente

Primero, que gestiones se adelantan por parte de la
secretaria, para verificar el cumplimento de la
insonorización de los bares en cabecera.

Dos, de que manera verifica la secretaria, que el nivel
de decibeles en las calles del barrio cabecera no este
superando el límite permitido.

Tercero, que gestiones pedagógicas se adelantan, con
los dueños de los bares y ciudadanos de cabecera para
que se respeten los niveles permitidos de decibeles.

Cuarto, ¿cuáles son las herramientas que adopta la
secretaria de salud y ambiente para mitigar y prevenir
el daño ambiental en los parques ubicados en la comuna
12 de Bucaramanga?

Sexto, que acciones a adelantado la administración,
para combatir los contagios del covid-19 en la zona de
la comuna 12 de Bucaramanga.

Respuestas, perdón, preguntas para el IMEBU:

Primero, cual es la gestión e implementación por el
IMEBU, para difundir capacitar y otorgar opciones de
crédito a los comerciantes afectados por el covid-19 en
la comuna 12 de Bucaramanga.

Segundo, de qué forma se socializa, efectivamente a
toda la comunidad los proyectos y programas del IMEBU
en la comuna 12 de Bucaramanga.

Tercero, cual es la gestión realizada por la
administración, para garantizar la reactivación
económica de los establecimientos de comercio ubicados
en la comuna 12 de Bucaramanga.
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Las preguntas para la secretaria de desarrollo social:

Primero, indique las estrategias adoptadas por la
administración, para la atención de los habitantes de
calle que se encuentran en sitios públicos en la zona
de la comuna 12 de Bucaramanga.

Segundo, indique las estrategias adoptadas por la
secretaria, para la atención integral de los migrantes
irregulares que se encuentran en el sector.

Preguntas para el INDERBU:

Primero, de qué manera se están aprovechando los
escenarios deportivos ubicados en la comuna 12 de
Bucaramanga.

Segundo, que escuelas deportivas hacen uso de los
escenarios deportivos ubicados en la comuna 12 de
Bucaramanga.

Tercero, como se incentiva el deporte y la recreación,
tanto para los habitantes del sector como para la
población flotante de la comuna 12 de Bucaramanga.

Preguntas para el instituto municipal de cultura y
turismo:

Primero, cual es la oferta cultural para la comunidad y
los jóvenes de la comuna 12 de Bucaramanga.

Segundo, de que forma se incentiva la cultura ciudadana
en la comuna 12 de Bucaramanga.

Preguntas para la dirección de transito:

Primero, que estrategias de cultura ciudadana han
implementado para generar mayor culturar mayor cultura
y conciencia vial en la comuna 12 de Bucaramanga.

Segundo, que estrategias han adoptado para mejorar la
movilidad de la comuna 12 de Bucaramanga.

Tercero, que estrategias han implementado para la
disminución del transporte informal en la comuna 12 de
Bucaramanga.
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Pregunta para el director de la defensoría de espacio
público:

Primero, que estrategias de resolución de conflictos
han implementado para mediar entre los vendedores
ambulantes y la comunidad de la comuna 12 de
Bucaramanga.

Preguntas para la secretaria de planeación:

Primero, que acciones se han desarrollado para
solucionar la problemática de la falta de parqueaderos
y zonas azules en la zona de la común 12 de
Bucaramanga.

Segundo, cual es la organización urbanística planteada
e implementada por la secretaria en la comuna 12 de
Bucaramanga.

Tercero, que acciones se han adelantado para la

regulación del uso del suelo en establecimientos

comerciales en la comuna 12 de Bucaramanga.

Preguntas para el EMAB:

Primero, que acciones a adelantado la administración

para solucionar el problema de recolección de basuras y

de reciclaje en la comuna 12 de Bucaramanga.

Segundo, que estrategias pedagógicas se han

implementado para incentivar la separación de residuos

y reciclaje en la comuna 12 de Bucaramanga.

Preguntas para la policía metropolitana de Bucaramanga:

Primero, que acciones a llevado a cabo la policía

metropolitana de Bucaramanga, frente a la inseguridad

del microtráfico que se presenta en el sector conocido

como cuadraplay en la comuna 12 de Bucaramanga.

Segundo, que acciones se han desarrollado por la

policía metropolitana de Bucaramanga para solucionar

problemas de inseguridad en los diferentes parques
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leones, san pio, arrápidos y encantado de la comuna 12

de Bucaramanga.

Tercero, Cuantos miembros de policía están activos en

la comuna 12 de Bucaramanga.

Cuarto, cuales son los programas o proyectos de

prevención del delito implementados por la policía

metropolitana de Bucaramanga en la comuna 12 de

Bucaramanga.

Una ves hayan sido las anteriores preguntas sírvase

comparecer a la plenaria del consejo y sustentarlas

verbalmente en la plenaria, esta proposición ha sido

presentada por los honorables concejales luisa Fernanda

ballesteros Cañizales el señor Carlos parra, Wilson

Danovis lozano Jaimes, la concejal Marina de Jesús

Arévalo y el concejal Jorge Humberto Rangel, señor

presidente ha sido leída la proposición número tres.

PRESIDENTE: gracias, señora secretaria, ¿honorables

concejales aprueban la proposición leída?

SECRETARIA: ha sido aprobada la proposición

anteriormente leída

PRESIDIENTE: ¿hay otra cierto?, continuamos

SECRETARIA: proposición numero cuatro, mediante la

presente proposición de conformidad con los artículos

120 y 192 del acuerdo 031 de octubre del 2018 nos

permitimos solicitar se sirva citar a la directora de

tránsito y transporte de Bucaramanga, secretario de

infraestructura, secretario de desarrollo social,

director de cultura y turismo de Bucaramanga,

secretaria de planeación, gerente de Metrolínea,

director de la defensoría del espacio publico IMEBU e

invitar a la policía metropolitana de Bucaramanga con

el fin de que se absuelva el cuestionario de acuerdo a

sus facultades , funciones, competencias y control

relacionado con la evaluación y seguimiento de la
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implementación de la estrategia de la bicicleta. Las

preguntas formuladas son las siguientes

Para la dirección de tránsito de Bucaramanga:

Primero, para cuando se estima disponer de la matriz

origen destino, que requiere el municipio para medir la

principal meta de la estrategia de la bicicleta, del

numero de viajes realizados en bicicleta.

Segundo, que mecanismo de articulación institucional se

desarrolla en el marco de la ejecución de la estrategia

de la bicicleta que permita el desarrollo de un plan de

cultura bici.

Tercero, existe algún mecanismo de identificación de

los factores que desincentivan el uso de bicicleta en

la ciudad.

Cuarto, que mecanismo de articulación institucional

permite que las actividades desarrolladas desde la

oficina de la bicicleta tengan impacto y se optimicen

con los del sistema de bicicletas públicas, GLOBI,

administrado por Metrolínea.

Quinto, cual es el personal asociado a la promoción del

uso de la bicicleta detallando la inversión del

personal para tal fin.

Sexto, sírvase detallar el presupuesto destinado al

programa estrategia de la bicicleta incluyendo

funcionamiento de inversión.

Séptimo, que programas para desincentivar el uso de

vehículos de locomoción interna a desarrollado.

Octavo, a cargo de quien se encuentra la ejecución de

la estrategia de la bicicleta.

Noveno, en que etapa se encuentra el sistema de

registro de bicicletas de la ciudad.
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Decimo, a la fecha detalle lo comparendos y multas que

se han impuesto por concepto de evasión y mal uso de la

ciclo infraestructura.

Once, detalle el desarrollo del programa de agentes en

bicicleta, para el cuidado y uso adecuado de la

infraestructura.

Doce, que fase de desarrollo de la bicicleta fueron

desempeñadas por la dirección de tránsito y cuál fue la

destinación presupuestal.

Para la secretaria de infraestructura:

Primero, sírvase de responder, contesta las siguientes

preguntas detallando en lo que halla lugar a los

recursos invertidos.

Primero, existe algún tramo de ciclo, de

infraestructura que no allá sido terminado al 100%, de

los iniciados en la administración anterior, de ser así

detalle cuales.

Segundo, existe un inventario de las fallas o daños

estructurales de la ciclo-infraestructura de ser asi

detalle las acciones encaminadas a la reparación de

esta.

Tercero, detalle el avance del cumplimento de la meta

del plan de desarrollo relacionado con la construcción

de ciclo-infraestructura.

Cuarto, que plan de mantenimiento y recuperación se ha

previsto para la red de ciclo-infraestructura en

servicio.

Quinto, cual es el cronograma para la construcción de

los 15 kilómetros de ciclo-infraestructura, tal cual

como se comprometió la actual administración en el plan

municipal de desarrollo.
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Sexto, sírvase detallar el costo de la fase de la

estrategia de la bicicleta, que fue asignada a su

parte.

Preguntas para Metrolínea:

Primero, sírvase presentar el inventario detallado del

sistema de bicicletas publicas globi.

Segundo, cual es el número de viajes que se realizaron

en el sistema de bicicletas publicas al día.

Tercero, que mecanismos de medición se utiliza para

determinar la ubicación de las estaciones de globi.

Preguntas para el director de la defensoría del espacio

público; Sírvase contestar las siguientes:

Primero, existe algún programa de apropiación del

ciclo-infraestructura.

Segundo, que acciones se han desarrollado para la

evolución de conflictos más críticos, alrededor del

ciclo-infraestructura en zonas como la calle 33 con

carrera 15.

Preguntas para la secretaria de planeación:

Primero, cuantos son los mecanismos de evaluación y

seguimiento a la ejecución de las estrategias de la

bicicleta.

Segundo, cuanto costo la formulación de la estrategia

de la bicicleta.

Para la policía metropolitana de Bucaramanga, debe

responder:

Primero, cuales son los indicadores del delito

relacionados por hurto de bicicletas a los cuales las

victimas se movilizaba en bicicleta, sírvase presentar

un comparativo de los datos en los últimos dos años.
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Segundo, se han identificados zonas de la ciudad donde

se concentre el hurto de bici usuarios.

Tercero, sírvase detallar si existen los programas O

proyectos de prevención del delito contra los bici

usuarios.

Una ves halla sido respondido las anteriores preguntas

sírvase comparecer a la plenaria del consejo y

sustentarse verbalmente en la plenaria. Esta

proposición a sido suscrita por los honorables

concejales Carlos Parra y Wilson Danovis Lozano Jaimes.

Señor presidente ha sido leída la última proposición.

PRESIDENT: muchas gracias, señora secretaria,

¿honorables concejales, aprueban la proposición leída?

SECRETARIA: señor presidente ha sido aprobada la

anterior proposición leída.

PRESIDENTE: gracias, señora secretaria, continuamos con

el orden del día.

SECRETARIA: cuarto punto del orden del día,

presentación del informe de gestión de enero a

diciembre del año 2021 secretaria de planeación a cargo

del doctor Joaquín Augusto Tobón Blanco y la oficina

del Sisbén a cargo del doctor Diego Alfonso Parra

Hernández.

PRESIDENTE: gracias, señora secretaria, doctor

arquitecto Augusto, tiene el uso de la palabra, para

dar a conocer su informe de gestión y posteriormente

los honorables concejales pues harán sus diferentes

interrogantes frente al mismo.

JOAQUIN AUGUSTO TOBON BLANCO: muchas gracias concejal,

si me escuchan bien, bueno. Antes de iniciar quiero

extender un cordial saludo al señor presidente del

consejo, el concejal Carlos barajas al primer

vicepresidente, concejal Tito Rangel, al segundo
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vicepresidente concejal Luis Ávila, quien reside hoy la

sesión, a todos los honorables concejales y concejalas

que nos siguen por el tema virtual y los que están aquí

presencialmente y un saludo muy especial a toda la

ciudadanía que nos sigue por las diferentes plataformas

digitales; vamos a iniciar la presentación con el

informe de gestión de toda la administración, voy a ser

seguramente muy rápido en esta parte, porque los

números son solo eso, son números y de pronto hago una

breve explicación sobre el comportamiento de cada una

de la cifras. Adelante por favor.

Podemos evidencias como lo dice esta lamina, que en el

año inmediatamente anterior la vigencia del 2021,

nosotros teníamos un compromiso de cumplimiento de 298

metas, de las 314 que trae o por las que tiene como

componente el plan de desarrollo, En el tema de

cumplimento del desarrollo de las metas podemos

evidenciar con todas las garantías y evidencias que

habíen se tienen, que llegamos a un cumplimiento de 95%

para esto teníamos unos recursos de 1billon 70mil que

en él, para cumplimiento de este 95% hicimos una

inversión presupuestal del 78% de ese billón setenta

mil, lo que indica que tuvimos una ejecución en

recursos ejecutados por el orden de los 835.000

millones, siguiente por favor, viéndolo ya desde el

Punto de vista de las líneas estratégicas por la que

está compuesto el plan de desarrollo, tenemos que en la

línea estratégica numero 1. Bucaramanga equitativa e

incluyente, hubo un cumplimiento de las metas del 97%

para lo cual se invirtió un 90% de lo que se tenia

presupuestado para el desarrollo de esta línea

estratégica; en la línea estratégica numero 2.

Bucaramanga sostenible, también tuvimos un

comportamiento en cumplimento del 97% con una ejecución

presupuestal del 48% de lo que se tenia destinado para

el cumplimiento de esta meta; en la línea estratégica

numero 3 Bucaramanga productiva y competitiva llegamos

a un 91% de su cumplimiento invirtiendo el 69% de lo

que se tenia presupuestado, en la línea estratégica

numero 4 Bucaramanga ciudad vital, invertimos un 56% de

lo que se tenia destinado en el presupuesto para

cumplir con un 92% y en la quinta línea estratégica
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Bucaramanga territorio libre de corrupción se llegó a

un cumplimiento del 98% con una ejecución presupuestal

del 83%, siguiente por favor, si lo vemos desde el

punto de vista de los 25 componentes que tiene el plan

de desarrollo podemos decir que 20 componentes

cumplieron con una base superior al 90% en su ejecución

y 5 componentes estuvieron entre ese 75% y el 90% y que

en el desarrollo de estos para el tema presupuestal, 10

componentes tienen una ejecución presupuestal superior

al 90%, siguiente por favor, y visto desde el punto de

vista de los programas que componen el plan de

desarrollo, 76 programas tuvieron un componente del

93%, con un cumplimiento de metas superior al 75%, que

el 58% tubo una ejecución presupuestal superior al 75%

para poder con un total de programas de 76, que son los

que componen el plan de desarrollo; y para dar un paneo

rápido de como le fue a cada una de la secretaria e

institutos descentralizados, podemos decir que en la

administración central tuvieron un cumplimiento del

100%, de su cumplimiento de mentas la secretaria del

interior, la secretaria jurídica y la oficina de

prensa y comunicaciones, que entre el 96 y 95% del

cumplí y el 98% del cumplimiento, estuvieron la

secretaria de salud y ambiente, la secretaria

administrativa, la secretaria de desarrollo social, la

secretaria de educación y la secretaria de

infraestructura, por debajo de ese 90% hasta un 67%

estuvieron, la secretaria de planeación, la oficina de

asuntos internacionales, la secretaria de hacienda y el

DADEP respectivamente.

En la parte derecha de esto que acabo yo de enunciar,

también están el componente presupuestal de cada uno

del cumplimiento, que va entre el 36% para el DADEP, el

40% para secretaria de hacienda, 67% oficina de asuntos

internacionales, 74% la secretaria de planeación, 56%

secretaria de infraestructura, 96% de su presupuesto en

cumplimiento de sus metas, la secretaria de educación

87%, la secretaria de desarrollo social, 93% la

secretaria administrativa, la secretaria de salud y

medio ambiente para cumplir con ese 98% destino el 88%

del presupuesto, el 87% para el 100% la secretaria de

prensa como la, perdón la oficina de prensa y
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comunicaciones, 97% la secretaria jurídica y 69% la

secretaria del interior; de igual manera, los

institutos descentralizados quienes cumplieron el 100%

podemos decir que fueron INDERBU, bomberos y el ISABU,

que entre el 90% y 95% estuvieron el instituto

municipal de cultura y turismos y el IMEBU y entre el

79% al 86% la dirección de tránsito, el INVISBU,

Metrolínea y el EMAB, con un cumplimiento en el

presupuesto entre el 29 y el 100% que fue Metrolínea

quien tubo ese cumplimento; siguiente por favor, en lo

que va corrido del año que es importante resaltar,

siguiente gracias, podemos decir que en este primer

trimestre, lo corrido inclusive de marzo, que no

alcanzamos a tener el trimestre, vamos en un

cumplimiento del 27%, en el tema de las metas con una

ejecución presupuestal del 16%, pues si uno hace la

proyección deberíamos ir a finales de marzo en el 25% y

podrán ustedes notar, que efectivamente estamos por

encima de ese número, hoy el corte que se hizo a

principio de semana ósea que en la primera decena de

los días del mes de marzo ya vamos con un cumplimiento

del 27%; este como vuelvo y lo repito es un avance

superior al que deberemos estar proyectando a finales

de marzo, los recursos, perdón de la anterior

estructura gracias; los recursos que fueron programados

para este periodo es de $940mil 100 millones de pesos y

los recursos ejecutados van el orden de los 151mil

millones de pesos, igualmente decir que para este

periodo también tenemos un numero de metas a cumplir de

las 314 tenemos 298 no significa que sean las mismas

del año anterior pero coincidencialmente también son

298 metas que tenemos para este periodo, siguiente por

favor, vamos a ver ahora si el desempeño de la

secretaria de planeación es la convocatoria real que

tenemos en el día de hoy, nosotros cumplimos en el año

2021, en la vigencia del año anterior cumplimos con el

88% de nuestro cumplimiento en metas, nosotros tenemos

11 metas en la vigencia 2021 y son las metas que

tenemos igualmente en el plan de desarrollo y para

llegar a ese cumplimiento empleamos el 745 de nuestro

partida presupuestal, podemos decir también que 8 metas

de las 11 metas que tenemos, tienen un cumplimiento del
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100% y 3 metas nos quedaron entre el 50 y 99% que ahora

detallaremos mas adelante, cuales fueron las causas por

las cuales no pudimos llegar a comprometer el 100% del

cumplimiento. Tuvimos un presupuesto de 13958millones

de pesos y se ejecutaron 10mil 274 millones esto en

virtud de que unos recursos nos quedaron para la

ejecución de AVR que están proyectados de contratación

en este en el presente año. Siguiente por favor, visto

desde el punto de vista de las líneas estratégicas

nosotros en las metas que tenemos en Bucaramanga ciudad

vital, la primera de ellas es de realizar la revisión

del plan de ordenamiento territorial, ustedes saben que

estamos inmersos en una revisión excepcional, del plan,

del POT, en esta, en el 2021 teníamos el compromiso de

terminar con todo el tema del diagnóstico de la

revisión, de la, lo que sea ejecutado del plan de

desarrollo y en ese orden de ideas cumplimos con un

100% ese es el 50% digamos del trabajo a desarrollar en

el revisión del POT, que es básicamente el saber como

estamos, se programaron unos recursos de $3.574

millones de pesos, de los cuales se ejecutaron el 83%.

Aquí puedo decir que con satisfacción que vamos

cumpliendo con los tiempos el señor alcalde nos pidió

meter el pie en el acelerador, para tener muchísimo mas

tiempo de estudio con el consejo municipal, cuando

llegue la etapa en la que nos tengamos que sentar unos

y otros a debatir el tema de ya la formulación en la

etapa preliminar, ya hicimos una reunión en la cual les

explicamos lo que iba del plan de la revisión del plan

de desarrollo, como estamos y cuales eran las tareas a

ejecutar y lógicamente en este primer semestre, pues

habrán reuniones con el concejo para revisar, de común

acuerdo cuales son los temas álgidos que tenemos que

revisar el POT; una segunda meta que teníamos hay en la

línea estratégica numero 4, era la de desarrollar

instrumentos derivados del POT, para promover el

desarrollo urbano, nosotros ya habíamos cumplido con

uno de ellos que se le hizo el estudio y en este año en

el segundo semestre, teníamos la meta de hacer la

formulación del parque de la quebrada el loro, en este

orden de ideas se alcanzo a desarrollar todo lo que es

el componente ambiental, se hicieron mesas de trabajo
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con la corporación de defensa de la meseta de

Bucaramanga, que es en el caso nuestro, quien tiene la

autoridad ambiental para concertar con ellos este tema,

no alcanzamos a adelantar mas y no quiero sonar a

disculpa, pero fue por motivos de que nos estamos

concentrando muchísimo más en la revisión del POT, y

pues como tenemos que poner los pies en el acelerador

en ese tema, pues digamos quedo un poco relegado este

tema, pero la idea es poder cumplir con esto, este año

y con las que lógicamente no tenemos por qué, tenemos

un propósito de 4 instrumentos en este sector, la

tercera meta realizar inspección, vigilancia y control

al 100% de las obras licenciadas en el municipio de

Bucaramanga tuvimos un cumplimento del 50%, ha sido una

tarea realmente muy dura, por que debo decir que no

contamos, con digamos, las ayudas tecnológicas

suficientes para poder adelantarnos a la revisión sobre

todo de los planos y los proyectos de las licencias de

construcción, ustedes saben que en este capitulo lo

dividimos nosotros en dos partes, uno que es la

revisión del proyecto, que este efectivamente dentro

del la normativa para poder digamos, dar visto bueno

para el licenciamiento del proyecto. y la segunda parte

es la revisión en obra de la ejecución de los trabajos

en casos de reformas, reconocimiento y demás, aquí en

este orden de ideas, eso demanda un tiempo bastante

digamos largo y el equipo lógicamente es limitado,

para eso nos emos nosotros propuesto desde al año

anterior, contar con una herramienta de la que yo les

había conversado, tal ves en alguna otra oportunidad,

que es el portal único del constructor, tenemos como

meta tener en agosto de este año ya cooperando esa

plataforma, al tener esa plataforma nosotros ya podemos

adelantarnos en la revisión de lo más complicado, que

es en este tema la revisión de los proyectos y planos

para compararlos con la normativa y poder dar la

viabilidad a las curadurías para que pueda expedir la

resolución del licenciamiento; en ese orden de ideas

nosotros podemos en tiempo real empezar a hacer la

revisión de los proyectos, ósea me refiero una ves el

constructor haya hecho la radicación en curaduría,

nosotros podemos iniciar de una vez la revisión y no
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hacer como estamos haciendo ahora, que tenemos que

esperar a que se surta todo el proceso de radicación

revisión y proyecto de resolución de las curadurías,

para nosotros entrar a jugar, hacer parte de este

proceso de revisión, entonces cuando tengamos esa

herramienta con toda seguridad estas proyecciones que

tenemos hoy, van a ser muchísimo mejor; y en el tema de

legalización de asentamiento humanos que es una meta

fuerte, que tenemos nosotros, tuvimos un cumplimiento

del 56% acá quiero resaltar de todas maneras que a

pesar de estar por debajo de la meta en numero de

asentamientos, si podemos decir que si impactamos de

manera positiva a más de 200 familias, con los 4

asentamientos a los que los hicimos, el tema de la

resolución de legalización, pero lo más importante acá

es que adicionalmente a eso se hizo todo el proceso de

regularización, que en ultimas es lo mas importante

para estos procesos de legalización, no solamente pues

contar con la resolución de que el asentamiento se

declara realmente legalizado, sino que también tenga

todo el componente técnico en orden, vuelvo y lo repito

como lo dije tal vez en otra oportunidad, nos

encontramos con resoluciones de legalización que

estaban aprobadas con un solo perfil urbano, un perfil

vial, perdón y en el solo caso de maría paz,

encontramos que tenia 69 perfiles viales distinto, ya

ustedes podrán imaginar ahí el tremendo trabajo que

demanda desde lo técnico tener que hacer cada uno de la

legalización de estos asentamientos, nosotros acá en

estos 4 capítulos, o 4 metas de la línea estratégica,

tuvimos una ejecución presupuestal de $8. 234 millones

de pesos, adelante con la presentación, siguiente por

favor, la línea estratégica numero cinco; tiene 7

metas, todas son metas de mantenimiento como ustedes lo

pueden ver en la lámina, tuvimos una ejecución en el

cumplimento de las metas del 100% en cada una de ellas,

todas están ligada a los temas misionales de la

secretaria de planeación y en esta tuvimos una

ejecución presupuestal, en estas siete metas de $2.040

millones de pesos, siguiente, para entrarnos un

poquitico en lo que llevamos de la revisión del POT,

como les decía en el cumplimento de la meta y los
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propósitos de la vigencia 2021, estaba el seguimiento y

la evaluación del POT del acuerdo 011 del 2014, en esta

pues había que hacer unos, digamos cumplir con los

compromisos de participación, aquí en esto se hicieron

diferentes talleres, con los gremios, con ediles,

presidentes de juntas de acción comunal, se abrió un

portal también para la participación ciudadana, se hizo

la solicitud de opiniones de cada uno de ellos de los

convocados a estos talleres, para que aportaran de su

punto de vista como veían el plan de ordenamiento

territorial y que esperaban de él, se hicieron

evaluaciones de las suficiencia, coherencia, de los

contenidos actuales del POT, entre otras muchas

actividades, que se realizaron, se recopilaron

muchísimos datos sobre todo desde el punto de vista de

las actividades comerciales, ustedes saben que por el

temas de pandemia, se reorientaron las actividades

comerciales, mucha gente se volcó a la virtualidad y

estas actividades desde el punto de vista de ingresos

de las familias, en una gran mayoría de personas

cambiaron y se hizo todo el tema de publicidad y

difusión para que la gente conociera de primera mano

cómo estaba el desarrollo de la revisión del POT.

Siguiente, un tema bien importante de resaltar acá en

este trabajo que hizo el quipo de revisión del POT, es

que Bucaramanga no contaba con estudios serios, más

allá de estadísticas en algunos casos dadas por el

DANE, y alguna cartografía muy insipiente de las

ciudad; en estas 4 dimensiones que ustedes están

viendo, que es la dimensión ambiental, la dimensión de

gestión del riesgo, la dimensión social y la dimensión

económica, en la dimensión ambiental, aquí se tubo que

estudiar todo el tema de los caudales, régimen de

lluvias, identificación de la temperatura, hasta el

brillo solar y otros temas que ustedes saben inciden

sobre todo el tema ambiental de la ciudad de

Bucaramanga, tema que no había, hoy podemos decir que

inclusive tenemos un compendio o un inventario bien

importante acá que podemos consultar permanentemente y

que en su debido momento, que será seguramente puesto a

disposición de la ciudadanía y delo entes i organismos

que necesiten este tipo de información para la toma de
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decisiones sectoriales o locales en algunos puntos de

la ciudad, la otra dimensión en la que tampoco teníamos

mayor estudio, no teníamos ninguna información y que

arrancamos de 0, fue una dimensión de gestión del

riesgo, estos dos componentes, como ustedes saben no

eran obligatorios en la formulación de los POT

anteriores, en esta si, y para esta revisión tuvimos

que tenerla en cuenta y el equipo se enfoco de manera

decidida a hacer estas dimensiones de una manera seria,

porque pues como vuelvo y lo repito, la toma de

decisiones depende muchísimo de la información, y la

información cuanto más certera sea de las decisiones

son mejores todavía, esta dimensión de gestión del

riego, en esta se identificaron varias con condición de

amenaza y condición de riesgo en el área urbana y

rural, ósea no nos limitamos solamente a lo urbano que

uno pensaría que es la forma fácil seguramente de hacer

el ejercicio y que era lo que estaba de manera

incipiente en la formulación del POT del 2014, sino que

nos adentramos en todo el territorio rural, porque pues

para este gobierno, la ruralidad también es muy

importante y debemos tomar decisiones con respecto a

esta gran componente de dimensión del riesgo, se tomó

en cuenta también la dimensión social, ustedes saben

como lo hicimos en la presentación y los concejales que

pudieron asistir a la citación que les hicimos, para

mostrarles como estamos con respecto a desde los social

con respecto a las proyecciones y a los censos que

había hecho y formulado el DANE en el 2005, en el 2018

nos dimo cuenta de esa gran diferencia y digamos que

esto es uno de los grandes pilares por los cuales se

tomó la decisión de hacer una revisión excepcional y es

que en el censo del 2005, se estaba proyectado para el

2020 en Bucaramanga, una población de 517.000

habitantes y tenemos a esa el censo de 2018, tenemos

614.000 habitantes en la ciudad de Bucaramanga, casi

100000 habitantes por encima de la expectativa que se

tenia en el censo del 2005, con la que se diseño y se

proyecto, el proyecto de acuerdo que dio pie al POT que

tenemos hoy vigente. la otra dimensión, fue la

dimensión económica, ya les había anticipado yo que el

tema de la pandemia, reoriento muchísimo las
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actividades, muchas ahora se desarrollan en casa, habrá

que mirar la formula desde la formulación, cuales otras

actividades comerciales o de trabajo se pueden hacer

desde casa, para poder fomentar la empleabilidad para

fomentar la reactivación económica, sabemos también que

hay sectores que desde hace mas de 30 años, incluso

desde la formulación del POT vigente, tenían un

vocación económica distinta a la que aparece en le POT,

ese tema hay que mejorarlo, mejorar las condiciones a

esos grandes sectores, puedo mencionar san Francisco,

Gaitán, Girardot, la concordia para no mencionar otros

que definitivamente tiene vocaciones comerciales no

reconocida dentro de la revisión del POT vigente, que

tenemos, siguiente por favor, digamos que en eso es en

lo que todo el trabajo que nos demando a nosotros, el

año anterior la revisión del POT, como podan ver es un

trabajo bastante grande en lo que trabaja un equipo de

personas muy responsables profesionales y técnicas en

el desarrollo de este componente, la estrategia de

presupuestos participativos, en este tema hay que

resaltar de manera significativa es el cambio del

decreto o la reformulación del decreto, ustedes

recordarán que los presupuestos participativos tenían 3

componentes, era acuerdo de ciudad, acuerdos de comuna

y acuerdos escolares, y que estos 3 componentes, tenían

una sumatoria del 5% del presupuesto de los ingresos

corrientes y reformulamos digamos esa formula la

cambiamos, por que lo que queríamos era llegar

muchísimo más a las comunidades con el tema de los

presupuestos participativos, en ese orden de ideas se

decidió eliminar el componente de acuerdos de ciudad,

que era dado para un solo proyecto que presentara algún

impacto y decidimos que esos proyectos de gran tamaño

fueran asumidos directamente por la administración y

que pasáramos del 2% al 4% en el presupuesto para los

acuerdos de comuna, los acuerdos de comuna, ustedes

saben son jalonados por la misma comunidad a través de

los presidentes de juntas de acción comunal que los

formulan, los ediles son quienes escogen los distintos

barrios que van a ser objeto de los presupuestos

participativos y decidimos también otro cambio, al que

acudimos para este nuevo acuerdo, es que fuera la
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selección dada con aquellos que no habían tenido la

oportunidad de participar o no hubieran sido objeto de

ejecutar ningún tipo de proyecto en este tema de

presupuestos participativos, había comunas en que se

repetían permanente mente algunos barrios, con este

nuevo decreto, lo que hacemos es que entran, a digamos

a ser privilegiados aquellos que no han tenido la

oportunidad de ser objetos de presupuestos

participativos; como lo decía, ese renglón de los

acuerdos de comuna, los aumentamos al 4%, lo que nos

permitió subir de 40 proyectos, 45 proyectos, que se

tenían o se ejecutaban anteriormente en el presupuesto

de acuerdos de comuna, se subió a 60 proyectos en la

presente vigencia, ya tenemos alrededor entre 15 y 20

proyectos más para ejecutar y adicionalmente subieron

los presupuestos del orden de los 140 millones de pesos

a los 240 millones de pesos por cada proyecto, esto es

un tema que definitivamente, apunta directamente al

mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes y

más aun cuando son ellos mismos quienes cogen los

proyectos que quieren que el estado invierta en su

territorio. otra cosa que tenemos que resaltar en este

capítulo es que también se modelo los presupuestos

participativos, por el numero de habitantes de cada

comuna, depende del numero de habitantes de comuna

tiene derecho a más proyectos si tiene mas habitantes o

a menos proyectos si tiene menos habitantes, lo que

hace un poco mas democrático el tema de repartir los

proyectos dentro de las comunas de Bucaramanga,

siguiente por favor, para lo que la vigencia y la que

ya acobija este nuevo decreto, aquí están relacionados

en los acuerdos de comunas, cuales fueron los barrios

favorecidos, se los hace llegar a los correos de cada

uno de ustedes para que lo tengan claro

independientemente, también están los corregimientos a

los que antes podían apelar a uno o dos proyectos

máximo, determinamos en el decreto que tengan derecho a

3 proyectos cada corregimiento y pueden entonces de esa

manera beneficiar a 3 comunas de su corregimientos cada

año, como les decía el numero de proyectos aumento a 60

de los cuales 9 están en el área rural en los 3

corregimientos, siguiente por favor, y metiéndonos un
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poco ya en el tema de legalización de asentamientos, el

año pasado les anunciamos de 8 asentamientos que

pensábamos estaban en la meta de legalización hicimos,

terminamos legalizando 4 asentamientos y haciendo la

resolución de inicio de uno de ellos, que es la

fortuna, uno de los asentamientos es guayacanes, este

asentamiento tubo una reformulación bastante grande en

su resolución inicial, por que como recordaran estaban

dentro del territorio se había proyectado con una

resolución anterior que eran 12 hectáreas, era un

territorio que no estaba enmarcado dentro de lo que

podíamos estudiar en el estudio de títulos se determinó

definitivamente, que eran 7890 metros y este

asentamiento hace parte del 233 lotes desagregados de

los cuales beneficia a 50 familias, siguiente, el otro

asentamiento que pudimos finalizar el año anterior es

punta paraíso, aquí se intervino un área de 21.400

metros cuadrados, se determinó que este asentamiento

que ya no es un asentamiento, sino un barrio, por el

tema de legalización, esta compuesto por 153 lotes a

los cuales todos se les hizo el estudio de títulos y

están individualizados, falta es que cada persona haga

su trámite de escrituración, y de registro para que

queden ya con su propiedad y se impacto a 350 familias,

quiero hacer un paréntesis acá para poder dar claridad

por que son 153 previos y 350 familias, generalmente lo

que pasa en los asentamientos es que las personas

construyen entre uno, tres, cuatro y hasta cinco pisos,

y en cada uno de ellas nosotros determinaos que en cada

piso, vive pues lógicamente una familia, con la

salvedad de que en muchas ocasiones en un solo piso

viven dos familias en algunos casos, siguiente por

favor, brisas del paraíso, fue también otro

asentamiento que surtió el proceso de legalización, se

trabajó en un área de 11.403 metros cuadrados tal como

aparece en la lámina, tiene un componente de 128 lotes

desagregados y 280 familias, fueron las beneficiadas en

este proceso de legalización de brisas del paraíso.

Siguiente por favor, y aquí tenemos el asentamiento

maría paz, vuelvo y digo que no pretendo que lo que voy

a comentar suene a escusa, por que lógicamente el

cumplimiento de las metas esta expedito en los números
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pero, yo quiero hacer un paréntesis especial en este

asentamiento y es que el tamaño del asentamiento

mereció un trabajo bastante largo y arduo del equipo de

legalización, este asentamiento a diferencia de los que

ustedes vieron que tenían 150, 200 predios este tiene

622 predios a los que se le hizo el estudio del título,

trabajo muy largo ustedes entenderán se le hizo todo el

componente técnico desde levantamiento topográfico y

levantamiento de planimetría, los otros como vieron

eran un área en el mayor de los casos de 12000 metros

cuadrados, este tiene 72.000 metros cuadrados de

extensión, como les dije 622 predios e impactamos según

el número de viviendas, el numero de pisos contados,

impactamos positivamente a 1300 familias, acá lo que

realmente es destacable o que podemos destacar, es que

2000 nuevas familias en Bucaramanga pueden ser objeto

de inversión de la institucionalidad, de inversión del

municipio, de que les lleguen los servicios públicos

completos a los territorios, más allá que algunos de

ellos ya contaban con uno que otro servicio, pero ahora

podrán digamos desde la legalidad, que aquellas

familias que no los tienen pueden apelar a las empresas

de servicios públicos para que les instalen los

servicios públicos, como les decía al principio de la

charla de legalización, nosotros, nosotros pudimos en

la vigencia anterior dejar la resolución de inicio de

la legalización del barrio la fortuna, gracias a eso

pudieron participar, perdonen la redundancia, en

presupuestos participativos y de hecho fueron objeto y

beneficiarios y solicitaron que se les construya un

parque en las áreas de sesión que van a quedar una vez

terminemos el proceso de regularización, que está

proyectado sea para este año, la fortuna como ustedes

no se si alguno de ustedes lo pudieron notar fuimos e

hicimos la visita con el alcalde, VANTI ya tiene el

compromiso de instalarle a estas 200 familias el gas

natural, el servicio de gas, estamos esperando surtir

un tema de amenaza que esta en este momento siendo

evaluado para poderle dar nosotros vía libre a VANTI,

que ya tiene diseños, tiene todo para ingresar al

territorio y poder ejecutar las obras que se necesitan

para que estas personas gocen del servicio de gas, ya
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se hizo con ellos la socialización del plano y

levantamiento topográfico por eso dio pie a poder hacer

la resolución de inicio de legalización del

asentamiento de la fortuna, acá podemos ver el plano

topográfico, en donde están individualizados los

predios, están demarcadas las áreas de sesión, no en el

tamaño que un quisiera pero hay que dejarlas ya

demarcadas para que no sean objeto de futuras ventas o

futuras invasiones de personas que lleguen al

territorio a usurpar estas hacera se sesión, la fortuna

esta asentado en un territorio de 12000 metros

cuadrados, 144 predios desagregados y acá figura que

son 160 familias, pero tenemos el dato que son 200

familias las beneficiadas con este proceso de

legalización. siguiente por favor, acá lo que

pretendemos mostrar es el avance en el que va el tema

de la fortuna, para que ustedes puedan ver que ya está

próximo a terminarse este proceso, en los estudios de

títulos ya se hizo el 100% del trabajo, en el

levantamiento topográfico detallado que fue el que dio

también pie a la resolución de legalización de inicio

de legalización está en el 100% desarrollado, concepto

de vulnerabilidad ya también esta desarrollado en un

100% y el planteamiento urbanístico que es el digamos

el trabajo final en donde vuelvo y repito hay está

enmarcado todo el tema de demarcación, perfiles viales,

proyecto urbano, altura, normas que se deja establecida

para el territorio, esta ya avanzado en un 60%,

siguiente, antes de entrar en esta etapa que pues hace

parte también de temas de legalización, nos hemos

metido aquí pero básicamente esta encaminado toda la

comuna 14, es a determinar riesgo y poder ejecutar un

tema integral de servicios públicos, un tema que no

quiero dejar pasar por alto y es que nosotros tenemos

un convenio con la oficina de registro y en una

reuniones que hicimos la semana anterior, determinamos

hacer un piloto en algunos asentamientos, para poder

ayudarle a la gente con el tema de escrituración y

registro y sobre todo de poder dejar registradas de una

vez, las áreas que quedan libres, para poder digamos,

afectarlas definitivamente e impedir que los futuros

invasores puedan llegar a estos territorios y afectar
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las áreas sesión, pocas áreas de sesión que tienen

todos los asentamientos, más adelante les contaremos

los avances y como vamos con este proyecto piloto, como

en el estado en que vayamos, en una próxima sesión

tendremos avances significativos, el alcalde más allá

de la legalización y seguramente la regularización,

está interesado en que toda la gente termine su proceso

con la escrituración y con el registro de su propiedad

para terminar y culminar digamos un proceso muchísimo

más complejo en el tema de legalización, ahora con el

tema de la comuna 14, lo que ustedes ven ahí en

amarillo es e l polígono que se contrato con los 2000

millones de pesos que tuvimos el año anterior para la

contratación de los AVR, la actualización de los AVR

aquí hay que resaltar la importancia de la

actualización, esta comuna fue intervenida con unos

estudios en el 2010, ya estamos hablando de hace mas de

10 años, 12 años para ser exactos, fue objeto de unos

estudios elaborados, si no me falla la memoria por la

UIS, en donde se determinaron unas distintas áreas de

intervención y algunas obras de mitigación de las

cuales algunas han sido ya ejecutadas, el territorio

morfológicamente también a cambiado en su extensión y

era importante hacer esta inversión como lo acordamos

nosotros en relaciones que sostuvimos desde el 2020,

con la comuna 14 y en algunas de las cuales algunos de

ustedes nos acompañaron a charlas que tuvimos con la

comunidad, el poder ser asertivos en que es lo que se

debe hacer y no digamos perdóneme la expresión, agarrar

como locos a hacer obras de mitigación, sin saber si

esas ya, las que ya están construidas, pudieran generar

ya algún impacto significativo sobre el territorio,

este proyecto esta para que no lo entreguen en su etapa

inicial, en junio, julio, pero no cubre todo el

territorio por el tema presupuestal, ya tenemos unos

recursos adicionales que podemos implementar para poder

cubrir otras 17, así que seguir yo para poder cubrir

otras 17 o 18 hectáreas que quedaron por fuera de ese

polígono inicial, como ustedes lo pueden ver en la

gráfica, esas otras 16 hectáreas para ser exactos, hay

que hacerlas, para poder digamos cumplir con todo el

territorio y que las obras de mitigación que se vallan
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a proyectar sean las que realmente hoy se necesitan,

siguiente por favor.

FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA: presidente una

moción.

PRESIDENTE: cual es la moción.

FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA: pues realmente no es

una moción, es una aclaración pequeñita, en las

preguntas igual pues todos tendremos la oportunidad de

hacerlo, pero no sé si ahorita que este hablando de

comuna 14, antes de que pase a la 1, se pueda ser un

poco mas especifico el trabajo que están haciendo

arquitecto.

JOAQUIN AUGUSTO TOBON BLANCO: claro que si concejal

González, como les comentaba la importancia de este

trabajo es una actualización, en el 2010 hubo la

oportunidad de que la comuna 14 le hicieran unos

estudios, en ese entonces se llamaban EDARFRIS, y

quedaron formuladas unas áreas, unas obras de

mitigación de las cuales unas ya se han podido

ejecutar, lo que se está haciendo hoy, es una

actualización de esos estudios y de el del territorio,

por que pues digamos la dinámica urbana, como lo dice

la palabra es dinámica y el territorio a crecido desde

el 2010, a la fecha, hay muchísimas mas viviendas

construidas en cada uno de los asentamientos y barrios

que compone la comuna 14 y eso digamos nos obligo a

hacer una actualización, y no empezar con unos nuevos

AVRS, que hubiera sido muchísimo mas costosos y nos

habrían arrojado con toda seguridad el mismo

diagnostico que nos arroja el estudio, ahora eso no

significa que no sea el diseño en obras de mitigación,

desde luego va incorporado a hacer obras de mitigación

las que necesite el territorio, lo que pasa es que lo

llamamos actualización por que lo que tenemos en

cuenta, en ese nuevo estudio es lo que ya se ha

construido en el territorio modelado, con nuevos

métodos, con los que se esta midiendo el tema del

riesgo y la amenaza, para actualizarlos a la fecha,
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traerlos a hoy esos estudios y poder determinar

efectivamente que impacto han tenido las obras de

mitigación y el crecimiento del territorio, para poder

determinar cuales obras son las que son efectivas

realmente para hacer en el territorio y digamos con

esas obras eliminar la amenaza, cual es el propósito

final del tema, y es que podamos con estos estudios

poder nosotros radicar los proyectos en la unidad de

gestión del riesgo nacional y conseguir los recursos

para poder estabilizar el territorio con en aras de que

las empresas de servicios públicos sin ningún riesgo

puedan entrar al tema de construir la red de

alcantarillado donde haga falta, donde no están en este

momento que son en muchos sectores, igualmente el

servicio de acueducto e igualmente el servicio de gas

natural, digamos que en síntesis concejal González, esa

es la perspectiva que se tiene con respecto a la

actualización de los estudios de la comuna 14, aquí

vale decirlo, alrededor de 1800 millones cuesta la

actualización de estas 37 hectáreas y ciento algo

millones de pesos costo la interventoría de estos

estudios. Siguiendo con el tema de legalización esto ya

ustedes lo vieron ya el año inmediatamente anterior y

ES cuales son los estudios que esta contratados y

estamos en vísperas de que nos entreguen ya totalmente

todo, ya nos han hecho unas entregas parciales que nos

han servido para iniciar los estudios de legalización

de este año y acá podemos contar que están en la comuna

norte y en un polígono inicial que lo llámanos asi

polígono Norte, está en Getsemaní que es 1hectárea y

media, esta Campestre Norte que son 8.34hectáreas,

Divino Niño II 0,17hectáreas, Las Delicias

2,59hectáreas, Barrio Nuevo 0,31hectáreas, Divino Niño

I 1hectárea larguita y San Valentín 1,2hectáreas, esto

con lo que tiene que ver con el norte de la ciudad y en

el sur, siguiente por favor, en el sur tenemos

alrededor de 11, que son san Gerardo, perdón,

Cordoncillo I, El Fonce, África, Juan XXIII, La Islita,

Laureles, Antigua Colombia, Cordoncillo, La Guacamaya,

La Floresta y San Gerardo, acá es alrededor de 13

hectáreas que tenemos en este polígono sur de la

ciudad, esto es para que tengamos mapeados en donde es
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que estamos orientando los estudios de AVR, aquí antes

de terminar el capitulo de los estudios de AVR, también

debo decirles que hay un componente bastante importante

de sectores que están sin estos estudios y a los que

debemos llegar con ellos, vamos a enfocarnos en algunos

sitios en donde tenemos acciones judiciales, acciones

populares que nos están obligando a temas de

reubicación, pero los temas de reubicación obedecen a

aquellos sitios en donde no sean mitigables, el tema de

riesgo de amenaza, debemos hacerlos por que pues las

decisiones fueron tomadas sin el lleno de estos

estudios y al hacerlo tendremos nosotros las certezas

de que efectivamente estas personas o estas familias

harán parte de procesos de reubicación o efectivamente,

mas bien aran parte de procesos de legalización que

pues lógicamente estamos hablando de mas de 2800 a 3000

familias que están en estos procesos de acciones

judiciales y pues lógicamente, el dinero para hacer

estas reubicaciones no lo hay, no hay la oferta

institucional de 3000 viviendas, que tengamos para

reubicar estas personas, eso es un planteamiento que

haremos también en la formulación de la revisión del

POT y ustedes tendrán la oportunidad de manejar este

tema, también con nosotros en equipo; un tema muy

importante que manejamos nosotros durante el año

anterior y lo que llevamos de este año, hay algunos

asentamientos humanos que están en área de sesión tipo

A, la normativa prohíbe que en estas áreas de sesión

sean sujetas de proceso de legalización, precisamente

porque estas áreas de sesión están destinadas

exclusivamente para el desarrollo de proyectos de

espacio público, nosotros hicimos las consultas con el

ministerio, digamos que fue muy lenta la respuesta, nos

llegó, duramos mucho tiempo en recibirla y realmente

lo que nos dice el ministerio es pues, eso es un tema

que le compete directamente al territorio, revisen

ustedes como desde la norma pueden ustedes apelar a que

esas áreas puedan ser sujetas de proceso de

legalización y mejorar la calidad de vida de los

habitantes que allí viven, hay varios asentamientos

entre otros les comentó, esta manzana 10, que son como

200 familias, punta Berlín que todo el mundo conoce las
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condiciones en que vive la gente de punta Berlín por

que el estado no ha podido entrar a ese territorio, las

parcelas acá en villa de Girardot y digamos que es una

comunidad bastante grande que merece que nosotros

también volquemos los ojos hacia ellos y vuelvo y

repito esta es otra tarea que nosotros asumimos más

allá de las metas de legalización, nosotros debemos

también propender por solucionar los problemas de

aquellas personas o aquellas familias que no estaban en

digamos, por lo menos en la matriz de legalización, por

una u otra razón, aquí lo que vamos nosotros a hacer,

es buscar territorios que compensen estas áreas de

expansión para poder digamos diciéndolo en términos

coloquiales intercambio de áreas asi como un

intercambio para no perder las áreas que han sido

objeto de invasión y no perderlas en temas de espacio

público que también es otra deficiencia que tenemos,

buscar las áreas de expansión que nos permitan

canjearlas por estas en donde están estos

asentamientos, convertir estas áreas de expansión

llevarlas a través de formulación con el consejo

llevarlas a que se conviertan en predios fiscales y

apelando al acuerdo que ustedes con ATINO aprobaron el

año anterior con respecto a que podamos escriturar esos

predios fiscales a aquellas familias que llevan

viviendo en ellos algún tiempo y cumplan con algunas

condiciones, poder nosotros llevar esos asentamiento a

feliz término o a buen puerto que definitivamente es la

legalización de ellos mismos, ese en síntesis es

digamos el proceso que podemos llevar con estos donde

arrancamos vuelvo y repito con el ministerio de

vivienda en este proceso que ha sido bastante largo, es

desgastante, es digamos nos quita un tiempo preciado en

el tema de legalización, pero son comunidades que

merecen también que volquemos la mirada hacia ellos y

muy seguramente llegara el momento en que tengamos que

pedirles a ustedes que nos colaboren en digamos en

esta, e el propósito de poder legalizar estos

asentamiento que están en estas áreas de gestión tipo

A. siguiente por favor, para este año nosotros tenemos

priorizado los asentamientos que ustedes están viendo

plasmados en la lámina, vamos adelantados bastante
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adelantados con el Rosal, pensamos en un par de meses

ya tener listo todo el tema del Rosal, en noviembre

tener ya legalizados Barrio Nuevo, San Valentín, Divino

Niño I y para diciembre que ojala no nos coja el tarde

como nos cogió en este año que sea a mediados de

diciembre podamos tener la Islita, La Floresta y la

Guacamaya, acá pensamos impactar a otra 2000 alrededor

de otras 2000 familias, acá miramos los avances como

les decía del Rosal, estudio de título, ya vamos en un

80% del desarrollo de esta actividad, levantamiento

topográfico en el 70% del territorio, el concepto de

los AVR que ya también ya nos entregaron, un concepto

en el 60% con lo que ya pudimos iniciar el proceso y el

planteamiento urbano que vuelvo y repito no solamente

es el desarrollo de un plano sino de toda la estructura

normativa, nomenclatura, perfiles y demás, en eso vamos

en un 50% en adelanto. Nosotros la última sesión que

tuvimos de informe de gestión hablamos y ustedes nos

llamaron la atención sobre el tema de que había que

empezar a trabajar duro en una política pública, para

la legalización de asentamientos, nosotros desde luego

tenemos ya un acuerdo que es el 048 del 2015, que quedo

desafortunadamente en eso, no se alcanzó a implementar

esta política pública de legalización de asentamientos

y es el ejercicio que queremos hacer con el consejo,

determinara después no se el procedimiento de la mesa

directiva que concejales irán o nos acompañaran en este

proceso, lo que nosotros hicimos fue diseñar como un

cronograma de esa política para el desarrollo de esa

política y una primera fase que va hasta el mes de

junio, es una responsabilidad que recae directamente

sobre la secretaria de planeación y es revisar que la

documentación que tenemos eso tenemos proyectado

hacerlo en este mes de marzo, terminar con esa revisión

documental, después seguirán unas mesas técnicas con el

POT, acá es un intercambio digamos de información que

tiene ya el equipo de revisión del POT, ya tiene toda

la información pertinente con respecto a los

asentamientos ilegales en términos de población, áreas,

topografía y demás; incluyendo también esto lógicamente

no solamente protegen lo del equipo de legalizaciones

que también tiene una información bastante importante y
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relevante para materializar en esta primera fase,

aremos un análisis de las problemáticas ,eso lo

tendremos listo para el mes de mayo, ahora una salda de

campo y talleres con los diferentes digamos entes con

los que tengamos que reunirnos para poder llevar este

diagnóstico inicial a feliz término y terminar en el

mes de junio con el diagnóstico de la política, con la

con digamos, en el marco de 048 y seguirla las

siguientes fases, la fase, la segunda fase que es donde

de manera decidida entra, entramos a trabajar con el

consejo que es todo el componente donde estará inmersa

los componentes de visón, misión, formulación y todo lo

demás, que lleve la política publica y de esa manera

poder antes de que termine el año, ojala pensamos en

los meses de septiembre, octubre, poder tener ya

diseñada la política pública que orientara de manera

decidida durante los próximos 10 años, muy seguramente

el tema de legalización de asentamientos y todo lo que

involucre este tema, ustedes saben que no solamente es

legalizar sino poder llegar a los territorios con

oferta institucional, que este involucrado eso dentro

de esa política pública, que la oferta de servicios

públicos y mejora de calidad de vida también este

también inserto en esa política pública, todos los

componentes que de una u otra forma lo que ayudan es a

alimentar la calidad de vida de los habitantes, habrá

una tercera fase que es la socialización, una ves

tengamos ese trabajo en equipo con ustedes, habrá una

tercera fase que es la socialización ante el COMPOS,

que es un requisito fundamental, una cuarta fase que es

la presentación ya ante el consejo, el proyecto

presentarlo ante el concejo para que sea probada esa

política pública, y una quinta fase que es la

implementación, desarrollo y seguimiento de la política

pública, que quedara lógicamente en cabeza de la

secretaria de planeación, siguiente, no me sale aquí en

el computador, se me fue la imagen, pero ustedes están

viendo en pantalla ¿sí? Se callo en internet sí. Bueno

entonces ya para entrarnos en el tema del Sisbén, si

usted me lo permite señor presidente continuo yo con la

presentación del tema del Sisbén.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

marzo 10
de 2022

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 41

de 81

Puedo decirles que se recibieron durante el periodo

2021 del año 2021, perdón, se recibieron y se

respondieron 54.232 solicitudes, vía correo

electrónico, y 18899 solicitudes de manera presencial,

yo acá quiero resaltar una cosa y es que por política

el DNP, cuando inicio la pandemia y duarte el

desarrollo de la misma, el DNP, casi que ordeno de

manera decidida que todo se hiciera de manera virtual,

se organizo y se diseñó un portal precisamente para que

la gente desde sus casas pudiera radicar la

documentación, pudiera ejercer su derecho de

inscripción y solicitud de encuesta y nosotros en

virtud de que había dificultades desde dos ámbitos, uno

desde la conectividad y segundo desde la dificultad de

ciertas personas, especialmente de las personas de

mayor edad y las personas de la ruralidad, que uno, no

tenían acceso y segundo no tenían el conocimiento para

poder llevar a cabo de manera eficiente este proceso,

de hecho nosotros identificamos que en virtud de eso,

la gente acudía a los café internet o a amigos que les

pudieran desarrollar la actividad de inscripción, de

meterse en la plataforma del DNP directamente y el

proceso quedaba inconcluso, porque pues generalmente

ponían el teléfono de la persona que había hecho el

favor o el café internet ponía el teléfono del local y

cuando llamaban a las personas para poderles hacer la

encuesta pues lógicamente no tenían encuesta y no se

hacia y no se ejecutaba ese procedimiento, y esa era

una queja recurrente que teníamos nosotros y es una

cosa que estamos ya en la que se ha trabajado duro

durante el 2021, más adelante ustedes verán cuales, han

sido las iniciativas que nosotros hemos tenido y casi

que en virtud de lo que nosotros hemos hecho, lo a

emulado mas de una ciudad y el DNP casi que lo ha

acogido también como un piloto para poderlo replicar,

se registraron en el Sisbén app, se registraron 36584

solicitudes de las cuales se aplicaron 25809

encuestas, y quedaron pendientes solamente 3852, por

temas de tiempo y algunas otras dificultades no se

pudieron atender, pero ustedes verán en este numero

significativo que 25000 solicitudes fueron atendidas

para tema de impuesto; en la base de datos del Sisbén



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

marzo 10
de 2022

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 42

de 81

IV habían 216.489 personas registradas en mayo, a

diciembre la aumentamos a 237.000 personas, lo que

significa que hemos llegado a 85.341 hogares, aquí

quiero hacer una a claridad porque una información que

nos envió a nosotros el año pasado el DNP daba cuenta

de que el Sisbén III, había registradas 367000

familias, después ya se reconoció un tema que pues

lógicamente nosotros no manejamos, pero se reconoció

que no eran 367000 familias, que habían sumado a las

familias que existían en ese momento que eran alrededor

de 260.000 realmente habían sumado algunas, a muchas de

las familias del barrido que se hizo en el 2019 y por

eso ese dato llego impreciso; hoy podemos decir que

tenemos sisbenizadas más que las que estaban

sisbenizadas entonces en el Sisbén III, siguiente por

favor; durante el tema, durante el año, nosotros

emprendimos procesos de socialización, una tarea que

era importante porque la gente tenía que saber de

primera mano de que se trataba el Sisbén IV,

comparativamente con el tema del Sisbén III, que pues

lógicamente tenían que entender que rea un tema

muchísimo mas complejo del que realmente se estaba

haciendo en el Sisbén III, entonces como les dije la

ves pasada y ya en algunas oportunidades lo hemos

charlado inclusive con algunos personalmente, el Sisbén

IV aparte de medir el entorno y los índices de pobreza

también, mide la capacidad de generar ingreso de las

familias y eso ha sido digamos de uno de los grandes

inconvenientes, que la gente ha visto en la plataforma

del Sisbén IV, en virtudes de que como tienen

familiares dentro de su grupo familiar, tienen

familiares que son económicamente activos, pues esto

les levanta el puntaje del Sisbén y eso nos obliga y

vale la pena decirlo aquí y ojala que la comunidad que

nos está viendo a través de las plataformas digitales

lo pueda interiorizar y adicionalmente pueda con el voz

a voz decirlo, nos pasaba lo siguiente para citar un

ejemplo, las familias cuando iban y les hacían la

encuesta, la señora que hacia la solicitud, pensaba que

por que tenia al sobrino viviendo en la casa, al nieto

viviendo en la casa y cuantas mas personas estuviera

viviendo en la casa eso le iba a generar seguramente



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

marzo 10
de 2022

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 43

de 81

una calificación mas baja y por ende pues hacer uso de

los subsidios que por temas de Sisbén da el gobierno

nacional, pero resulta que no era asi, por que esas

personas que ella incluyo dentro de su grupo familiar

eran personas económicamente activas y lo que hicieron

fue levantarle más el Sisbén, y nos ha pasado han

llegado a solicitar que la modificación o la nueva

encueta o solicitan la modificación del grupo familiar

que por que el nieto o el sobrino no pertenecía y han

confesado lo que yo les acabo de decir en mucha

ocasiones; estas, perdón la anterior por favor, en esas

socializaciones, nosotros también tuvimos la

oportunidad de atender a 3747 personas y se

decepcionaron 2366 solicitudes, estas se hicieron como

aparecen ahí en la comuna 1, en algunos barrios de la

comuna 1, en algunos barrios de la comuna 4, en la

comuna 10, en la comuna 11 y en otras comunas fuimos a

través de ferias institucionales como lo vamos a ver

ahora más adelante; también se hicieron talleres como

lo ven ustedes en la grafica, porque pues nosotros

realmente la intensión era que la mayor parte de la

población tubera conocimiento de que trataba el Sisbén

IV, porque mientras más conozcan el tema de la

plataforma, mayor asertividad tenemos nosotros en los

datos de la encuesta, quiero también aprovechar para

recordarles que la encuesta no se hace de manera

remota, la encuesta tiene que hacerse en el sitio de

donde vive la familia y todos los encuestadores gozan

de un equipo y un aplicativo que desde la casa donde se

hace la encuesta, por decirlo de alguna manera se da el

clic y esta información va al DNP y queda registrada y

georreferenciada, nosotros el DNP sabe exactamente

donde vive la familia encuestada, sabe las coordenadas

donde está ubicada la residencia, dándole mayor digamos

precisión a todo el tema de la información de la

encuesta, como les decía a través de los presidentes de

juntas de acción comunal, los ediles y comunidad en

general, estuvimos también en algunos barrios haciendo

temas de socialización y recogiendo información, en las

ferias institucionales como les decía, se recogía

también información para nosotros hacer los ingresos en

las respectiva plataforma por que no se podía hacer de
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manera remota, esos barrios fueron el Mutis en el

Centro de Salud, en Estoraques, en Asopormen, en

Esperanza II, Barrio San Rafael, Monter redondo, en el

Auditorio de la Universidad Santo Tomas se hizo una

jornada, en Asopormen Teams, en Prados del Mutis, en el

Barrio el Cinal, Barrio San Martin; nosotros contábamos

el año anterior con un equipo en el Sisbén de alrededor

de 22 personas, puedo decir que a la fecha tenemos un

equipo de mas de 35 personas trabajando en el Sisbén en

virtud del compromiso que tuvimos no solamente con

ustedes sino con la ciudadanía de fortalecer el equipo

de trabajo para mejorar la atención y hacer una mayor

cobertura y adicionalmente el año pasado se adquirieron

equipos que exigía en DNP, equipos con mayor capacidad

tanto en velocidad como en almacenamiento, siguiente

por favor, una de las inquietudes que ustedes tenían y

yo lo recuerdo en la primera reunión que tuvimos de

informe de gestión, tal vez en el primer trimestre del

año anterior, nos estábamos limitando solamente a

atender a la gente en el punto que tenía centralizado

el Sisben, que era en el edificio solari y ustedes

recodaran quedaba en el frente al CAI de la virgen y

nos basábamos solamente digamos en la atención que

pudiéremos requerir ahí, eso nos generaba un cumulo de

gente muy grande y en tema de pandemia se nos empezó a

hacer peligro, recordábamos que el DNP en ese momento,

sugería que no se hiciera atención a publico pero

nosotros presionados por digamos ese cumulo de

solicitudes que teníamos sin resolver decidimos abrirle

al público y lo hacíamos allá, y en ese primer

trimestre, ese primer informe de acá salió la necesidad

de que descentralizáramos el Sisbén y fue una propuesta

que aceptamos con el mayor de los gustos y empezamos a

ponerle ruedas a eso y determinados empezar a trabajar

la atención al público en los puntos digitales y se

adoptó tres puntos digitales, para llegar a la

cobertura ojala en los cuatro puntos cardenales de la

ciudad, no pudimos implementar el de la joya por meas

de conectividad y de equipos, y entonces optamos por el

INEM, Morro Rico y uno en el norte de la ciudad, que

quedaba cerca al ágora de esa zona; esos tres puntos

digital, nos ayudó a descongestionar de manera
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significativa pudimos atender a mucha mayor población,

pero igual hay no podíamos hacer otra cosa sino

recepcionar la solicitudes y llevarlas al banco

central por llamarlo de alguna manera, y lo llevamos

allá y desde ahí nosotros hacíamos las solicitudes eso

nos generaba a nosotros de todas maneras un desgaste,

pero lo teníamos que hacer para poder atender a esa

población cercana, entonces el primer objetivo que

logramos fue acercarnos mas a la gente y evitar que

ellos hicieran desplazamientos largos, por ejemplo los

que viven en el sur que tenían que desplazarse al

edificio Solari y en la mayor de los casos tenían que

coger dos transportes y eso significaba para ellos un

digamos un recorrido bastante largo y un apretón en el

bolsillo para ir y más si tenían que ir una o dos veces

al punto, siguiente por favor, bueno, esto pensaba

ponerlo al final, yo quiero destacar el trabajo que

hemos hecho, por que no me pines primero la siguiente

en la estrategia, a no es que eso esta para el 2022, no

entonces quedémonos acá, yo quiero dar un parte muy

positivo del trabajo que se ha hecho en el Sisbén,

nosotros nunca habíamos sido objeto de ningún

reconocimiento por parte del DNP en el tema, de cómo

nos estamos nosotros manejando, como estábamos actuando

y de qué manera estábamos nosotros siendo propositivos

con la comunidad, yo quiero decirle que entre 1103

municipios que tienen y gozan la plataforma del Sisben,

nos catalogaron en el cuarto puesto, fuimos objeto de

un giro de 399 millones de pesos, de premio por parte

del DNP, por el desempeño que hemos tenido nosotros con

el Sisbén por digamos toda los temas proactivos que

hemos podido ejecutar y este reconocimiento

personalmente a mí, y a todo el equipo nos llena de

orgullo, por que vuelvo y repito hasta ahora somos

destacados en una tabla del DNP en el tema del Sisbén,

entonces debido a esta gestión de todo el manejo

durante el año 2021, el municipio se posesiono en el

cuarto lugar entre 1103, que es un tema que pues

lógicamente nos llena bastante a nosotros de un trabajo

bien hecho, que falta todavía desde luego, seguramente

y no descansaremos hasta no tener cubierto el 100% de

la población sisbenizada, pero hemos tenido unos
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avances significativos en eso y nos han aplaudido y

esta es la manera de demostrarlo del DNP. Esta era lo

que yo quería comentarles a ustedes antes de la lamina

anterior y es que debido a los muy buenos resultados

que nos ha dado a nosotros el haber descentralizado el

Sisbén optamos por llevar a muchísima más población y

entonces involucramos dentro de este programa a las

Ágoras de los barrios, haciendo asi más cercano el

Sisbén al tema de la población y esto también hay que

decirlo el ruido que nos hacía a nosotros el Sisbén en

el 2020, ha ido poco a poco si ustedes se habrán dado

cuenta, han ido poco a poco bajando, vuelvo y repito,

nos falta mucho, seguramente hay muchas quejas todavía

pero hemos resuelto muchísimas cosas desde las digamos,

desde las temas que se han organizado desde la

secretaria de planeación y vuelvo y lo repito, cosas

que nos están reconociendo a nosotros el DNP,

involucramos las Ágoras para acercar muchísimo más a la

población y si tenemos que hacer mas cosas en el

futuro, asi lo vamos a hacer, aquí vamos a mencionar en

donde están los puntos de atención, estamos en la zona

Norte en el Ágora del barrio Kennedy, en el Ágora del

barrio la Transición y en el Ágora del barrio Café

Madrid; en la zona Sur tenemos el punto digital del

INEM, el Ágora del barrio la Libertad y el Ágora del

barrio el Porvenir, zona Oriente tenemos el punto

digital del barrio Morro Rico, y en la zona occidente

tenemos el Ágora de barrio la Joya y el Ágora del

barrio Santander; podemos decir que tenemos 9 puntos,

que en los que estamos atendiendo a la población con

todos los temas que tienen que ver con el Sisbén , en

estos momentos se está recibiendo en todos los puntos

todas la solicitudes, ósea desde los puntos digitales y

desde las Ágoras estamos haciendo toda la recepción de

documentación y la estamos ingresando al portal del

Sisben, cosa que no se hacía anteriormente, excepto los

retiros, por temas de plataforma, si tienes que hacerse

desde el punto central, 6961 usuarios han sido

atendidos a corte del 28 de febrero de este año,

gracias a esta nueva iniciativa, de manera presencial

2238 solicitudes, han sido radicadas a través del

portal ciudadano y 3208 encuestas han sido aplicadas
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ya, ósea que fíjense que ya hemos superado una gran

barrera y era que senos quedaba a nosotros entre las

solicitudes anteriormente, entre las solicitudes

radicadas y las encuestas dadas, se nos quedaban a

nosotros entre el 80% pendiente para hacerlo y en este

momento podemos decir que casi el 50% han sido

atendidos casi de manera directa para tema de

encuestas, en el 2022, hay 240985 personas ya incluidas

dentro del Sisbén, plataforma Sisbén IV, en 86813

hogares que están ya registrados en la base de datos

del Sisbén, ya como lo pueden ver ustedes ahí están los

horarios de atención en cada uno de los puntos. Hasta

acá señor presidente nuestra gestión, sin decirle desde

luego que pues seguimos cumpliendo con todos los

programas misionales de la secretaria de planeación

como son todas las solicitudes que se hacen a través de

los equipos de POT de GOT de todo lo que tenemos que

hacer de seguimiento de políticas públicas, el MIPG que

es el desempeño institucional, un compromiso que

tenemos de mejorar muchísimo los indicadores que

históricamente hemos tenido y todas las tareas vuelvo y

repito del tema misional que las llevamos gracias a

Dios al orden del día y sin mayores contratiempos,

muchas gracias.

PRESIDENTE: a usted muchas gracias, secretario de

planeación.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: presidente buenos días,

una moción.

PRESIDENTE: un momento concejal, a usted doctor Augusto

Tobón muchas gracias por la rendición de su informe,

vamos a darle ahorita la palabra a los honorables

concejales para la participación, ¿cuál es la moción

concejal Robin?

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: muchas gracias

presidente como siempre a usted, doctor Augusto, es

para registrar mi presencia el día de hoy en la

plenaria virtual.
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PRESIDENTE: señora secretaria, la asistencia al

concejal Robin, entonces tiene el uso de la palabra la

concejal Silvia Moreno.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: presidente por el uso de

la palabra, compañeros, compañeras, buenos días, señor

secretario muy buenos días, bueno del informe tres

cositas rápidas y la primera es decir lo oí escuchar,

lo oí decir en el informe que traería al consejo y a la

comisión segunda, la formulación de revisión del POT,

pero pues hasta el momento, ni a la comisión segunda a

la cual pertenezco, ni al consejo nos han hecho alguna

invitación formal o informal de la socialización, ni

documentos, ni borradores, ni ninguna información de lo

que planea hacer la administración, porque se lo digo

por que en el informe 2021 dice que se adelantó

seguimiento y evaluación y que ya tienen aparentemente

los estudios técnicos, entonces interesante saber por

que eso si no lo escuche que va eso, en que va ese

estudio técnico, pues se lo pregunto por que yo no soy

concejal de estar yendo a las oficinas a quitarles

tiempo, me gusta mas que me lo envíen por escrito.

Segunda observación; es que según ustedes en el 2020

como secretaria de planeación, contrataron 163 CPS y

haciendo el comparativo al 2021, un aumento de 12, a mí

me gustaría nos enviaran un detallado de cual fue el

desarrollo de esas EPS y como se distribuyeron, es

decir, cuantas iban para el Sisbén, cuantas iban para

la estratificación, cuantas iban para la revisión del

POT, asi hasta culminar el aumento y el total de las

CPS que hasta la fecha van, pues están aquí en la

administración, la tercera es que nos comenten, nos

expliquen acerca del convenio sp-conV_0032021 suscrito

con Comcel, para la prestación de servicios mutuos,

pues como este valor es cero, no aparece registrado en

el SIAT, entonces le pregunto ¿bajo este contrato se

permitió la instalación de la antena en el barrio

Provenza? o ¿cuál es la injerencia de la secretaria de

planeación si tienen si les autorizaron los permisos?;

otro tema que también es de contratación, es el

contrato con código sp-cm_245_2021, quisiéramos saber

que paso, porque finalizo el 30 de diciembre y a hoy 10
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de marzo, no se ha publicado si hay prorroga, si se

terminó, nada, entonces desde el primero de marzo que

se instalaron las sesiones ordinarias, acá en el

concejo a hoy a todos y cada uno de los secretarios que

han venido a rendir informe, y a los directores de

entes descentralizados siempre les ha hecho esas

preguntas, de porque han tomado por deporte la

suspensión de los contratos, entonces hoy vuelvo y

pregunto porque suspender el contrato, porque pues

terminando 2021 decían que terminado 2021, lo

suspendieron. Entonces no se si es que lo van a

adicionar, también solicitarle señora secretaria a una

ves se finalice la sesión, acta a las entes de control,

por que yo siento que se esta violando el principio de

anualidad. Señor presidente por el uso de la palabra

muchas gracias.

PRESIDENTE: a usted honorable concejal Silvia, tiene el

uso de la palabra la concejal Marina Arévalo.

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: gracias presidente,

nuevamente saludar al doctor Tobón, quisiera que José

me pudiera facilitar compartir pantalla, presidente

para algunas observaciones que quiero hacerle de manera

muy respetuosa al doctor Tobón, no se si José me indica

cuando ya pueda yo, compartir pantalla. Ya estoy

compartiendo pantalla, pero no sale todavía, no la veo.

PRESIDENTE: concejal ya vemos la pantalla.

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: A listo, gracias

presidente, bueno doctor Tobón, yo pues tengo algunas

observaciones de su informe y se las quiero exponer de

esta manera, usted que conoce esta temática de

planeación, pueda entender un poco y tengo que traer

esta función que señalo en la parte fundamental que le

corresponde al concejo de la ciudad, la presente,

cuando se aprobó el presupuesto porque este realmente

es el ciclo del presupuesto y no lo digo yo, lo dice la

función pública, lo dice planeación nacional y usted

esta en una parte muy importante del ciclo que es del

PHVA y usted es una pieza fundamental de este siclo,
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sin embargo, traigo las funciones por que me parece

determinante algunos aspectos, que no los veo claros en

el informe y me quiero referir a lo siguiente: si bien

usted nos trajo un cumplimento por secretarias y

establece solamente un término presupuestal a que

cumplieron presupuestalmente, pero nosotros no sabemos

esas dependencias si cumplieron en el tiempo, señor

secretario, por que el presupuesto una vez aprobado

obedece que se tenga un plan anual de adquisición cuya

primera versión que creemos publicada en el SECOP, es,

debe ser la inspiración y la base en la que usted se

guie para saber si las dependencias, si los sectores,

si las secretarias, están cumpliendo en el tiempo que

se programó, por que voy a decirle que la improvisación

la hemos visto de manera considerable en varias de las

secretarias, le voy a dar solamente el ejemplo más

reciente, ayer estuvo aquí la secretaria, la dirección

de tránsito, perdón, una dirección que dijimos todos

coincidimos en decir esta en crisis, el director

expuso, el sindicato expuso, las dificultades que

existen en esta secretaria, encontramos 2000 millones

en su presupuesto que no coincidían con la información

que traía la dirección de transito y claramente nos

explicaron ellos que correspondían a 2000 millones que

traslado la alcaldía en diciembre, a la dirección de

transito y desde luego en diciembre, no se alcanzan a

adelantar procesos señalados por la ley para poder

ejecutar esos 2000 millones, eso es un absurdo que con

los problemas que tiene la ciudad, en diciembre por

pasar el año le traslado los 2000 millones a la

dirección de tránsito, pero no le doy la oportunidad ni

el tiempo a los ciudadanos que disfruten las

modificaciones o que por lo menos sientan que hubo

inversión en esta dirección de tránsito, si realmente

la bolsa mercantil colombiana que es el argumento, es

la modalidad, es el invento del alcalde Juan Carlos

Cárdenas, se trae aquí y el argumento de los

secretarios ha sido, es que se necesita agilidad y

rapidez en su contratación, yo creo que seria mas

importante evitarnos esas habilidades y rapideces con

todas las dificultades que ha presentado la bolsa, por

que ya hasta los contratistas anteriores del PAE, han
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puesto sobre la mesa serias dudas sobre esta modalidad

de contratación, por que no planificados y aun asi no

es una solución a la rapidez por que ya vemos el

ejemplo, lo tenemos con alumbrado público, que su

primer tiempo se le venció se le termino, el

contratista ya incumplió y se le dio una prórroga igual

en la que vamos esperando que ojala cumplan, este

realmente quisiera y yo, soy yo se lo solicito

personalmente doctor Augusto o a quien este al frete de

esa cartera, necesitamos que en su informe venga una

trazabilidad estadística, que muestre el seguimiento

periódico que usted le hace a ese plan anual de

adquisiciones, es decir no solamente que ejecuten el

valor del presupuesto, sino cuando lo ejecutan, por que

los proyectos no son solamente un valor, los proyectos

son en el tiempo, los proyectos tienen cuatro elementos

importantes, el valor, el tiempo, el propósito, y la

finalmente la forma como se da la ejecución del

objetivo del mismo, entonces usted nos trae solamente

la ejecución en términos de cifras y no es suficiente

para nosotros, por que ese cumplimiento se debe dar en

el tiempo; tengo algunas preguntas sobre el informe, en

su informe por ejemplo volviendo a lo mismo, no viene

la participación o la ejecución por sectores, como debe

ser y señalo en estos sectores, como el ultimo sector

que es el agrícola y rural, tiene un 0.04de

participación, no sabemos si realmente se cumplió o no

se cumplió, por que aparte de que es una mínima

asignación la que se le da un sector tan importante, de

tanta necesidad a futuro y adicional a eso no tenemos

nosotros, cual si tenemos la columna de lo que requiere

como porcentaje de participación, pero queremos saber

si esas sectores también se ejecutaron en el tiempo

como se habían planificado. hay otra pregunta sobre

justamente sobre el sector rural, tenemos planes de

ordenamiento del sector rural, tampoco trae su informe

el presupuesto de ingresos, como por concepto de

licencias, uso de suelos, etc. y hay otra pregunta que

también no solamente me asalta a mi sino a la

comunidad, dice usted en el folio 26 refiriéndose a los

presupuestos participativos, que estos son solamente el

5% del presupuesto, yo quisiera que sobre eso nos
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adelantara un poco mas o nos ampliara más, voy a

decirle porque señor secretario, porque la ciudad hoy

reclama que las decisiones de inversión de la alcaldía,

van por un lado y las necesidades de la comunidad van

por otro, yo lo dije en alumbrado público, estamos

comprando instrumentos para caminar o para movernos en

un Mercedes Benz, cuando la ciudad en alumbrado publico

se mueve en Renault 4 todavía, y eso es fácil verlo es

salir a ver nada más que está pasando con las

instalaciones o infraestructura de alumbrado publico,

pero sin embargo nosotros le dimos prioridad a un tema

de tele-gestión, luego si no tengo presupuestos

participativos alineados con la necesidad de la

comunidad, estamos fallando desde la planeación

apreciado secretario y estamos fallando nosotros

también como concejo por no hacerle un control político

a esas decisiones, desde el punto de vista de lo que

ordena la ley, la planificación, si yo planifico un

proyecto no puedo desconocer las prioridades, y quien

me define las prioridades, no solamente el plan de

desarrollo es una bitácora importante, pero que se ha

desconocido, sea desconocido también la comunidad por

que los planes no son estáticos, son dinámicos y

justamente esa es una de las razones por las cuales es

un plan que requiere participación de la comunidad,

entonces si quedamos con un 5% de presupuesto

participativos déjeme decirle que vamos a seguir la

alcaldía por el oriente y la ciudad por el occidente,

reclamando soluciones a la seguridad, a la movilidad,

al alumbrado público, a los temas de basuras, a los

temas de espacio público, a la informalidad, etcétera,

etcétera. Gracias presidente por el uso de la palabra y

agradezco doctor Tobón que me pueda responder estas

preguntas, nuevamente le repito con ánimo propositivo y

con la tarea que nos corresponde, de hacerle control

político a los recursos públicos de nuestros

ciudadanos, gracias.

PRESIDENTE: un gusto concejal Marina, tiene el uso de

la palabra el concejal Luis Fernando Castañeda.
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LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: presidente muy buenos
días, un saludo muy especial para los ciudadanos que se
conectan través de las redes y de todos los portales
digitales y observan la plenaria del consejo de
Bucaramanga, saludo para la gloriosa policía nacional,
para los funcionarios, arquitecto Joaquín Tobón,
secretario de planeación, concejales, compañeros que
están hoy de manera virtual y de manera presencial, yo
quedo secretario muy preocupado, porque de acuerdo al
informe que usted le entrega al consejo, estamos en la
mejor de las ciudades de Colombia, en un cumplimiento
casi perfecto del plan de desarrollo ese que votamos
con tanto entusiasmo de manera positiva, esperando que
este gobierno brindara soluciones a tantos problemas
que tenía Bucaramanga y que aun tiene y se han ahondado
más, después de dos años y casi tres años de gobierno,
perplejo quede secretario, cuando usted hablaba por
ejemplo de que la secretaria del interior cumplimiento
del 100% y unos porcentajes altísimos en el
cumplimiento, en el desarrollo, en la evaluación de
nuestro plan de desarrollo, alguien esta diciendo
mentiras, y no somos nosotros secretario, hay que
revisar y ya tengo un equipo de profesionales abogados,
no solo con mis unidades de apoyo, sino algunas
profesionales haciéndole un estudio preciso a cada uno
de los informes, que nos están entregando en el
concejo, por que estoy viendo muchas falencias y están
generando dudas en el equipo de profesionales y en este
concejal. Uno ve una ciudad a oscuras en un alumbrado
publico perverso, el espacio publico definitivamente un
caos, las basuras por todas partes, la movilidad de
Bucaramanga otro caos, los migrantes un problema grave
sin control por parte del gobierno de Bucaramanga, que
diremos de la seguridad, estamos secuestrados por los
delincuentes por el hampa, la venta de drogas en todas
partes, casi que a la luz del día en la entrada de los
colegios de Bucaramanga, los gibaros hacen ochas y
panochas, vendiéndole droga a nuestros menores, obras
lentas, vivienda cero en Bucaramanga en este gobierno,
la reactivación económica gravísima, habla uno con todo
el mundo y tan quebrados, y uno transita por
Bucaramanga y se vende y se arrienda, se vende y se
arrienda, se cierran empresas todos los días, generando
unos niveles altísimos de desempleo en nuestra ciudad,
el Sisbén otro caos, que no podemos atender por que
estamos de trasteo, hay una señora amiga que esta
sufriendo de cáncer, paciente oncológica, con un nivel
de Sisbén altísimo, nadie le da respuesta, a lo mejor
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cunado ya este desde el cielo ya habrá una respuesta de
la oficina del Sisbén, mucho tilín, tilín dicen,
concejala Luisa Fernanda y pocas paletas, yo creo que
quedo sorprendido secretario, con esos cumplimientos,
con esos porcentajes en el avance del plan de
desarrollo, que vergüenza con la ciudad, hoy
Bucaramanga es un caos, hoy Bucaramanga no registra
nada bueno, es lo que le dicen a uno los ciudadanos en
las calles, en los barrios, en los cafetines, en los
restaurantes ¿Dónde esta el alcalde? En Instagram y en
Facebook y en redes sociales, no se puede seguir
gobernando alcalde de Bucaramanga, desde las redes
sociales, hay que ir a los barrios de Bucaramanga a
llevar soluciones, por eso me aterra arquitecto, que
usted nos diga que se han cumplido unos porcentajes
altísimos, el plan de desarrollo si hoy Bucaramanga
esta mal, esa Bucaramanga profunda llena de pobreza,
llena de desigualdad, donde hay maltrato intrafamiliar,
no hay presencia de gobierno, el instituto de cultura
pasa sin plena ni gloria, la cultura en Bucaramanga
cero, aquí simplemente somos convidados de piedra
presidente y hago un reparo y una crítica constructiva
a esta mesa directiva 2022, ponemos un altar para que
el gobierno diga misa, informes de casi dos horas,
cuando en el congreso de la republica los ministros
hacen informes de 30 minutos, informes ejecutivos
hablando de todo un país, en Bucaramanga dos horas se
puede gastar un secretario de despacho y nosotros aquí
como simples observadores, ya no mas presidente,
Bucaramanga necesita un consejo que hable, un consejo
que se pronuncie, por que la ciudad hoy es un caos a
todo nivel, sin pena ni gloria, el gobierno de
Bucaramanga y lo debo decir con toda la contundencia no
mas secretario, esos niveles, esos porcentajes tan
altos, por que pareciera que estamos en una ciudad de
maravilla y la realidad e otra. es mi reparo
presidente, por que yo estoy totalmente aterrado mire
que la honorable concejal Marina de Jesús Arévalo lo
decía, ayer escuchamos un instituto descentralizado
tránsito que esta hoy en quiebra total, y todos los
secretarios vienen aquí y nos dicen una cantidad de
cosas, unos informes maquillados, una realidad que no
existe y yo creo que el consejo debe pronunciarse, debe
levantar la vos en defensa de los ciudadanos y en
defensa de esta ciudad que tanto queremos, pero que hoy
se nos escurre por el medio de las manos, con un pésimo
gobierno que la gente no observa, que la gente no
encuentra, que la gente no ve, por eso mucha veces las
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plenarias del consejo no las ven los ciudadanos
presidente, porque aquí repito hay que ponerle orden al
tema de los tiempos, aquí los protagonista de esta
corporación son los concejales, no los secretarios para
que vengan a decirnos mentiras, son los concejales los
que tenemos que levantar la vos y hacer esos
cuestionamientos, pero se ha vuelto tedioso y jarto
esos informes de tanto tiempo para los secretarios y
después otras dos horas, para responder y los
concejales tenemos escasos 5 o 7 minutos para poder
defender una ciudad que hoy reclama un gobierno serio y
responsable, muchas gracias señor presidente, hay
muchas cosas por decir, pero termino diciéndole o
repitiéndole mejor, mucho tilín tilín como dicen en la
calle honorable concejal Carlos Parra y pocas paletas
en este gobierno de Juan Carlos Cárdenas, que pasa sin
pena ni gloria en el tercer año de gobierno, muchas
gracias.

PRESIDENTE: gracias, honorable Luis Fernando concejal,
concejal Luis Fernando Castañeda, tiene el uso de la
palabra la concejal Luisa Ballesteros.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS: gracias presidente por el
uso de la palabra, bueno, secretario nosotros en el
plan de desarrollo municipal tenemos el paso a paso del
contenido de todos los proyectos y programas que se
deben realizar durante la vigencia de esta
administración, la administración cuenta con recursos,
como es el plan plurianual, en el presupuesto
plurianual que tenemos anual, el sistema general de
regalías y otros mecanismos, como lo son el mecanismo
de asociación, convenios y cofinanciación, en el
informe de gestión del que usted hoy nos está hablando,
nos menciona los recursos de sistema general de
regalías que resultaron de estos recursos, 19 proyectos
priorizados y aprobados, en el concejo de gobierno, que
están susceptibles a ser financiados por asignaciones
para nivel regional y fueron emitidos a la gobernación
de Santander para ser estudiados en el organismo o CAP.
por otro lado en los informes de gestión presentados
por la secretaria de despacho y de los entes
descentralizados, también nos han contado mediante esos
informes los convenios interadministrativos que se han
tenido con entidades públicas y con entidades privadas,
pero el día de hoy quiero hacer énfasis al gran anuncio
o a la gran noticia que hemos tenido, no solo como
concejales sino como de ciudadanos, con una expectativa
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bastante grande que solamente nos falto celebrarlo con
bombos y platillos del anuncio de la ley de los 400
años de Bucaramanga por parte del presidente de la
república, que permitiría traer a nuestro municipio un
presupuesto de 10 billones de pesos, quiere decir que
duplicaría el presupuesto que tenemos para todo el
periodo de la administración, quisiera saber a parte
del presupuesto que tenemos asignado como municipio,
cuales han sido los mecanismos, cuales han sido las
estrategias, cual ha sido la operatividad por parte de
planeación para que estos recursos realmente sean una
realidad y que si se han adelantado alguna gestión, hoy
como concejales lo podamos saber, cuales proyectos y en
que temas y en que entidades de orden departamental y
nacional ustedes han radicado proyectos y cual es su
estado, cual ha sido la gestión de la actual
administración municipal en la consecuencia de
recursos, cuales obras en este momento se están
ejecutando como resultado de gestión de la actual
administración en convenio o con financiación con el
gobierno nacional y departamental. y por ultimo con
base en el decreto 122 del 2916 manual de funciones y
competencias laborales y que establece que el propósito
principal de la secretaria de planeación es: dirigir la
formulación, seguimiento y evaluación del proceso de
planeación institucional en el ámbito territorial,
social y económico, quisiera preguntar lo siguiente;
¿Qué estrategias fueron aplicadas en el 2021, para
mejora el comportamiento de las principales variables
presupuestales analizadas en el 2020? mi pregunta la
realizo ya que en los informes de la secretaria de
hacienda se nos expone que las finanzas municipales
están perfectas, la pregunta, ¿Qué estrategias fueron
aplicadas en el 2021 para mejorar el comportamiento de
las principales variables presupuestadas analizadas en
el 2020?, Ya voy a explicar un poco mas la pregunta,
esta pregunta la realizo ya que en los informes de
hacienda que se nos han presentado y donde nos exponen
las finanzas municipales nos dice que esta perfecto,
pero en el informe de evaluación de informe del índice
del desempeño fiscal que realiza el departamento
nacional de planeación, nos muestra resultados
diferentes, y se los voy a mostrar en la diapositiva,
por favor, José Luis, me regala la diapositiva numero
1, bueno, este es el ranquin índice de desempeño fiscal
de las 13 ciudades más importantes de Colombia, el
departamento nacional de planeación nos dice y nos
muestra, que entre las 13 principales ciudades de
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nuestro país, Bucaramanga en el 2019 antes de recibir
la administración el ingeniero Juan Carlos Cárdenas,
Bucaramanga esta en un puesto sexto con una
calificación de 63,47 y para el año 2020 y digo 2020
por que lo del año 2021 lo vamos a saber hasta después
de julio, se han bajado 5 puestos y estamos ocupando el
puesto 11 con una calificación de 54,7, entonces esta
es la explicación de porque pido las estrategias que se
están haciendo para que en el 2021 no veamos reflejado
aun mas el descenso en nuestra calificación, en la
diapositiva dos el departamento nacional de planeación,
la siguiente diapositiva por favor ingeniero, el
departamento nacional de planeación también nos muestra
que en gestión en el año 2019 Bucaramanga se encuentra
en un rango vulnerable, esto quiere decir que esta
mayor o igual a 60 y menor que 70 lo que significa que
podía cumplir los limites legales para una deuda y
gasto, pero para el año 2020, nos muestra que estamos
en un rango riesgo, es decir mayor o igual la 40 y
menor de 60 lo que significa que se encuentra en riego
de déficit o presenta alto endeudamiento o fallas en su
reporte de deuda, reiterando mi pregunta secretario
¿qué estrategia fueron aplicadas en el 2021 para
mejorar el comportamiento de las principales variables
presupuestales, ya que los resultados del 2021 solo
serán vistas como lo mencionaba después de julio?, y
los cuadros que ustedes acaban de observar en las dos
presentaciones, no son construcción mía, hay esta la
cita bibliográfica, son cifras, índices que nos muestra
el departamento nacional de planeación y que muchas
veces nosotros como concejales, hemos pedido a ustedes
los secretarios no solamente al secretario de
planeación sino a los diferentes dependencias, que nos
muestren indicadores donde podamos medir realmente el
impacto de la gestión y la administración en nuestro
municipio, por eso quiero escuchar cuales han sido sus
estrategias y me imagino que ustedes ya mas o menos
deben saber cual va a ser el resultado para el 2021 y
es muy interesante saberlo, por que como lo dije es un
indicador de medición, gracias.

PRESIDENTE: con gusto concejal Luisa, tiene el uso de
la palabra concejal Nelson Mantilla.

NELSON MANTILLA BLANCO: gracias presidente, bueno,

importante saludarlos, director de la secretaria de

planeación, administración, el tema pues y la

perspectiva de visión de cada uno de los que estamos
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aquí en representación de ciudad, como concejales de

Bucaramanga, y es diferente y eso es lo que enriquece

la democracia, de mi parte como concejal del MAÍS que

vivo en los sectores mas deprimidos y humildes de

Bucaramanga, he sido testigo durante muchos años del

crecimiento y el tema demográfico de la población,

creciendo hacia todas las escarpas, el tema de

asentamientos humanos, en temas de invasiones, la

situación como reza la constitución política de

Colombia en su preámbulo, el tema de la dignidad

humana, es la esencia y la razón de ser de nuestro

espíritu normativo, es una situación social difícil,

para cualquier gobierno, llámese el de Rodolfo

Hernández, llámese el de Cárdenas, llámese el de Luis

Francisco Bohórquez, llámese el de todos los alcaldes

antecesores, han vivido esta misma lucha, que es el

tema de legalizaciones, de dar dignidad y calidad de

vida a los conciudadanos, por eso mi visión es

diferente y yo la verdad veo que cada alcalde a tenido

que asumir ese reto de ver como su administración tiene

que ir luchando por legalizaciones, mire yo doy fe en

los sectores del norte y todos los barrios que se

legalizaron, se les dio resolución de legalización

concejal Antonio, pero y plata, para hacer las obras de

mitigación, para hacer las obras de inversión, para

poder regularizarlos, ese ha sido la situación difícil

que cada gobernante ha tenido que sortear, de mi parte

veo que esta administración ha hecho un buen trabajo a

ese reto, en el tema de legalización, de

regularizaciones para poder legalizar y dar razón y

sentido a ese preámbulo de la constitución nacional,

que como estado y como ente territorial tenemos la

obligación, por ejemplo, concejales sabían ustedes que

ya en el sector rural, hay un asentamiento humano que

pudo tener gasificación, gas natural y se esta luchando

en esta administración por que doy fe, hay sectores del

corregimiento uno que ya no son asentamientos, son

barrios grandes que están unidos prácticamente al

municipio de Bucaramanga y que piden a gritos el acceso

a los servicios públicos como es el gas natural, el

acueducto y la calidad de vida que el marco normativo

lo exige, pero, sin embarco aquí lo veo como un éxito,
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de mi parte si secretario de planeación, arquitecto

Tobón doy fe, por que soy uno como concejal de

Bucaramanga y a nombre de muchas comunidades que se han

tocado a esta administración y en cabeza suya,

secretario que usted ha hecho y hace, trabaja y hace un

muy buen esfuerzo con su equipo de trabajo, también;

tenemos que yo aplaudo eso, tenemos fe de que miles de

bumangueses tanto del Norte, del Sur y de los sectores

más humildes de Bucaramanga puedan llegar a feliz

termino con estos procesos de legalización, secretario

estos que usted estaba mostrando es un trabajo difícil,

porque concejales, los alcaldes que se han ido sacan

resoluciones, legalicemos pero nadie asumió los

recursos de dinero, para todas las obras de mitigación

y llegar a eso y eso es bastante honoroso, sin embargo,

también secretario de planeación ya que esta la doctora

Herly, por el tema de Sisbén, tengo unas preguntas y

concejales y a los compañeros que nos están ahorita

virtuales, tenemos una obligación y chévere por que es

bueno cuando todos aceptamos nuestra culpabilidad y

corresponsabilidad, entonces concejales para

presentarles a ustedes, doctor Tobón la urgencia de

vigencia futuras, para que de enero a diciembre, dos

minutos presidente, de enero a diciembre concejales,

este contratado el personal que hace las visitas, los

encuestados del Sisbén, eso es un servicio esencial

para los bumangueses, y para poder acceder a todas las

políticas públicas, pero que pasa como se contratan es

de febrero, marzo hasta noviembre, entonces hagámoslo

como hicimos con la secretaria de educación, que en el

concejo pasado le aprobamos la vigencias futuras a la

secretaria de educación, para que tuvieran para

contratar del transporte, temas de refrigerios

escolares, entonces hagamos lo mismo secretario de

planeación y a los concejales, entre todos podemos, que

quede la contratación con vigencias futuras, secretario

de planeación, del personal del Sisbén, para que el

Sisbén no pare, para que sigan yendo a las visitas,

fortalezcamos los encuestadores concejales, para que

valla mas personal, para poder los bumangueses y están

pidiendo a gritos, poder hacer todas sus reclamaciones

en el tema de Sisben, puntaje cuatro, una pregunta una
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para finalizar ¿Cuántas solicitudes son radicadas, una

persona cuantas veces tiene derecho a radicar una

solicitud para el tema de bajar, para que le revisen el

puntaje secretario? Y otra pregunta ¿Cuántas

solicitudes reciben de forma presencial? Yo quiero que

me aclaren eso, el Sisben porque unas se envían

virtuales y otras piden que sean presenciales, entonces

por favor que nos aclaren, le aclaren a los

bumangueses, como es, cuantas se reciben diariamente en

los puntos vive digital de solicitudes de Sisben para

reclamación de los bumangueses, esa era mi intervención

presidente y decirles que pues concejales aquí estamos

en aras y en ese sueño de ver construir y que

Bucaramanga siga adelante, muchas gracias.

PRESIDENTE: con gusto concejal Nelson, vamos a

verificar si en el chat algún concejal tiene el uso de

la palabra.

SECRETARIA: chat no se registra uso de la palabra, pero

se registra la asistencia del honorable concejal Carlos

Barajas.

PRESIDENTE: gracias, señora secretaria, bueno, un

trabajo que uno realiza como con su equipo de trabajo,

también pues yo tenía toda la intensión de participar,

pero pues, viendo que ninguno del presidente, ni el

vicepresidente.

NELSON MANTILLA BLANCO: Presidente una moción, decirle

que pues presidente por orden de lista los que estamos

acá presenciales, orden alfabético mire usted entonces

quien le puede remplazar en la mesa directiva para que

usted pueda intervenir. Gracias.

PRESIDENTE: gracias honorable concejal, Danovis, ha,

NELSON MANTILLA: entonces declare un receso, mientras

se aclara el tema.

PRESIDENTE: va a presidir el concejal Danovis lozano.
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PRESIDENTE (ENCARGADO) CONCEJAL DANOVIS LOZANO JAIMES:
bueno entonces continuando con esta plenaria del
consejo, señora secretaria quien solicito el uso de la
palabra, concejal Luis Ávila tiene el uso de la
palabra.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: gracias concejal

Danovis por el uso de la palabra, presidente encargado,

doctor Augusto, primero que todo, es un informe extenso

donde uno entiende, el tema de ciudad, usted pues por

lo menos es de los secretarios que uno le dice

secretario, necesitamos ir aun sector o algo y usted

siempre esta con la disponibilidad y disposición, de

acompañarlo a uno y eso es importante, uno no llega a

la secretarias a buscar intereses personales sino

trabajar como lo decía el concejal ‘chumi’ Castañeda y

el concejal Nelson, trabajar por la ciudad y eso es

importante y en el día de hoy, lo tengo que ratificar

por su labor y por lo que usted viene generando día a

día, junto con mi equipo de trabajo hicimos un análisis

de informe de gestión y pues usted sabe de que yo estoy

y peleo mucho por el tema de los asentamientos humanos,

y mas porque estoy cercano a una campaña donde se

implemento la ley pinto, entonces que la ley de

curaduría 0 o ley 1848 del 2017, pero nosotros vemos en

el informe que algunas solicitudes han sido atendidas y

es de resaltar, pero la mayor cantidad de las

solicitudes se encuentran estancadas en un proceso, no

sabemos porque, ósea usted ahorita mencionaba y en los

apuntes lo tengo claro lo que usted en su participación

decía, de que se está haciendo el proceso de

legalización de los barrios, las comunidades hacen

estas solicitudes normales y todo pero llega un punto

donde se estanca, conocemos casos como un asentamiento

humano que hay más abajo del barrio Dangon, donde hemos

hablando con usted, con la comunidad y ellos tienen un

compromiso de que tienen que pedir las escrituras y

todo de cada uno de los predios o generar esa

información, pero me decían ellos de que llevan

esperando una firma del señor alcalde, por meses,

entonces donde nosotros vamos a avanzar en esta

legalización de estos asentamientos humanos, por que se

traba tanto esta tramitología, por que hay tanta
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situaciones de papeleo y todo, que es lo que nosotros

debemos entender, cual ha sido el desarrollo y la a

tención y la aplicación y la respuesta por parte de la

administración de esta ley pinto en el municipio, y

tenemos que ser consientes honorables concejales de

esta ley pinto, es de gran avance y nos apoya para el

tema de la legalización de estos asentamientos humanos,

actualmente existen 120 asentamientos humanos, que

están reconocidos como tal dentro del plan de

ordenamiento territorial y que deben surtir un proceso

de formalización y la administración se propuso

legalizar 25 de esos asentamientos, pero según el

informe ya existen algunos asentamientos en los que la

administración ha venido trabajando, sin embargo

existen dificultades jurídicas y yo conozco uno que

nosotros estuvimos, que fue el del tema de un

asentamiento humano concejal ‘chumi’ que se llama el

Gallineral, el barrio Gallineral y pues hay una

situación donde la senda del rio no puede estar a mas

de 10 metros, desde 30 metros y pues si las casas están

a menos de 10, pero pues las cosas paradójicas es que

si pasa un tubo del gas desde la parte de la carretera,

desde el inicio hasta el fondo del barrio, entonces es

ahí donde uno queda como que si hay posibilidades o no

habrán posibilidades, pero ellos se bloquean por el

tema de la regulación que hay, entonces es aquí donde

pues donde usted no tiene nada que ver eso, es claro

secretario, pero las sugerencias que ustedes mismos

hacen y todo, pues tendríamos que buscar la unificación

de criterios para que sea coherente, porque el gas si

pasa y por que nosotros no podemos tener esas

oportunidades de esta legalización de este barrio, en

ciertos predios donde viven mas de 100 familias,

entonces acá importante esto, el gobierno municipal a

dado a conocer que mas de 1791 familias se verán

beneficiadas con la legalización de barrios en el

trimestre actual o en vigencia, cuantas familias serán

beneficiadas con esta ley pinto, necesitamos avanzar en

este tema, con respecto al tema del Sisbén, secretario,

tengo que destacarlo ha ido avanzando y si para que

cuando nos dicen que hemos hecho mas de 6000
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solicitudes o nos han visitado mas de 6000 personas y

donde, presidente.

PRESIDENTE: bueno vamos a darle dos minutos más al

concejal Luis para que termine por favor.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: gracias presidente,

donde vemos que se han ya hecho a 2500 personas

aproximada, 3000 personas se les ha hecho ya la

solicitudes, que ya ustedes las han ido avanzando, yo

tengo es una duda, cuando estas personas que como

conocí un caso de un señor que vive en una habitación

en arriendo, que realmente la que le paga es la

comunidad, pero cuando llegaron a hacer la visita usted

mismo decía que se hace en campo, pues a este señor que

no tiene recursos le salió C, algo, C8 no concejal, le

salió C12 algo asi, entonces es aquí donde si la

persona que van y hacen la encuesta, si hacen o de

pronto el sistema les da la opción de esa pregunta,

¿usted vive en arriendo o no vive en arriendo?, porque

es que esa persona salió fue como si viviera, ósea como

si fuera familiar de ese sitio donde vive, y realmente

pues la persona no tiene los recursos y obviamente pues

a perdido beneficios a nivel de lo que aplica el Sisbén

por este tipo de categorización que le salió a este

usuario, y también me han hecho unas denuncias y me han

escrito estudiantes que han perdido, de pronto este

beneficio, bueno, ahorita estamos en el tema de

matricula cero, pero cuando se implementa el tema de

generación E, la base es el Sisbén, entonces aquí en

este tema, han salido muchachos o que cuando les

hicieron las encuestas salen con categoría B11 donde

prácticamente el beneficio de generación E lo

perderían, para iniciar sus estudios en educación

superior, eso es mis interrogantes, gracias doctor,

arquitecto Tobón, siempre con su disponibilidad y a

usted presiente por el uso de tiempo.

PRESIDENTE: gracias honorable concejal Luis Ávila,

algún otro concejal para el uso de la palabra, concejal

Carlos parra, tiene el uso de la palabra.
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CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: gracias presidente, quiero

hacer referencia dos cosas muy puntuales secretario, la

primera, pues ponerlo en conocimiento, que aquí en el

concejo se aprobó una proposición que integra la mesa

que esperamos, sea una mesa de todos los partidos o la

comisión accidental con el propósito de actualizar la

política pública, materia de asentamientos que fue uno

de los compromisos que quedo del debate que hicieron

los compañeros Fabian Oviedo y Robin Hernández si no

estoy mal , y uno de los compromisos fue esa mesa que

integrara esa política de manera que nosotros

lográramos con los instrumento que entiendo ya tiene en

este momento la subsecretaria del medio ambiente del

distrito regional del manejo integrado y a l tiempo con

todos los compromiso presupuéstales, pues integrar

ambas estrategias en una forma que nos permitiera

proteger al tiempo la estructura ecológica principal y

también otorgar garantía de derecho a las personas que

viven en asentamientos informales, eso ya se integro,

digamos que esta en mano de la mesa directiva, yo creo

que mis compañeros la integren lo mas pronto posible y

bueno ellos saben que en lo personal me gustaría ser

parte de ese esfuerzo; en segundo lugar quiero formular

un cuestionamiento relacionado con una de las

proposiciones que se aprobó en la primera parte del

orden del día, es el control a establecimientos,

digamos dentro del plan de ordenamiento territorial en

especifico a las establecimientos comerciales de la

comuna 12 y que acciones digamos en coordinación con la

secretaria del interior se están haciendo del control a

estos establecimientos, que es una preocupación

constante de la comunidad, yo creo que usted la ha

evidenciado en múltiples reuniones, espacios en donde

la comunidad insiste en este centro, entonces quiero

preguntarle por estos ejercicios, digamos entiendo que

hay 30 locales de los cuales solo 6 cumplen con la

norma, pero que no se ha aplicado ningún digamos

sanción, correctivo, etcétera. Entonces en el sector

conocido como cuadraplay, entonces quiero preguntar por

ese asunto, y esas son las dos cosas pues que quiero

formular, gracias presidente.
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PRESIDENTE: gracias honorable concejal Carlos parra,

vamos a continuar con el uso de la palabra, al

honorable concejal Jorge Rangel tiene el uso de la

palabra.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: gracias presidente
Danovis lozano, esto nos corrobora esta presidencia
experte, quiero empezar con un saludo especial a los
compañeros que estamos en la presencialidad, y los que
nos acompañan de manera virtual, me uno a las palabras
que dice el concejal ‘chumi’ frente a la manera que se
están haciendo estos debates por que hay que ser mas
puntuales yo creo que por los secretarios ‘chumi’ para
que nosotros los concejales tengamos el espacio también
de hacer las preguntas y que en el transcurso el tiempo
cuando nos den las respuestas, ósea si que terminemos
en algo, en algunas conclusiones y no quede como esos
temas volando. Yo quiero secretario asi como lo dijo el
concejal Luis Ávila, yo si por mi parte le digo que
usted es un secretario que atiende a los concejales,
que lo veo en los barrios y que es doliente del tema,
lo que no pasa con algunos secretarios en esta
administración, de mi parte si se que le gusta este
tema, que lo conoce, que de verdad cuando usted llego a
la secretaria le ha puesto orden que es algo que le
faltaba a planeación y que obviamente le falta a la
ciudad, siempre le he aplaudido al alcalde y a usted
que haya formalizado por la parte tecnológica, si la
página web y ese sistema web que crearon la parte del
POT, todo ese permiso del plan de ordenamiento
territorial para nuevos negocios y demás por que eso
era una mafia que había allí interna y que
extorsionaban a las personas que querían abrir un nuevo
local XYZ, pero que tenían que pasar por planeación y
eso se acabo y no e vuelto a escuchar denuncias sobre
eso y eso es algo que hay que reconocer. Ahora los
temas que me preocupa y que ya lo hemos tocado con
usted, es que la anterior ves que vinieron al informe
de gestión yo le mostré como ejemplo, como maneja el
POT Bogotá, le mostré la página web y que es muy
completa y que acá incluso cuando viene y van trata de
mostrar algo parecido pero que no tiene nada que ver
como lo tiene Bogotá de completo, y asi de verdad uno,
ustedes como secretaros nosotros como concejales y la
ciudadanía tiene la realidad, incluso la parte de la
academia que es importante que tenga esta información
completa, para poder proponer también y también buscar
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soluciones por parte de la academia, entonces yo creo
que eso le ha faltado a planeación es pagina web que
contenga todo desde las vías, que incluso tenga todo lo
que es del acueducto, alumbrado público, para nosotros
saber acá digamos cuales son las falencias, incluso a
transito le sirve toda esta información, ósea ese
bigdata que habla tanto el alcalde, falta aplicarlo al
modelo de planeación en la parte del POT, que supongo
que creo que usted me había contestado que eso viene
cuando hagamos esa actualización pero que si tenemos
que irlo moldeando porque es que ya queda menos de dos
años del gobierno y ojala lo podamos entregar acá y
usted sea digamos artífice de esto. otro tema
importante y que lo hable con la secretaria del
interior con melisa, es el desorden que tenemos en esta
ciudad frente a las zonas de carga y descarga, mas todo
lo que es ambulancias, mas todo lo que es taxis, acá se
hace lo que quiere, ósea todo el mundo si quiere
descargar a medio día en plena 36 va y lo hace y no
pasa nada, entonces la secretaria me dice que eso es el
primer paso para darle ese orden a la ciudad y para
ella poder digamos con policía y demás y digamos con
espacio publico y todo lo que le corresponde a
interior, sale de su oficina, entonces me dijo que
estaban esperando la actualización del POT, digamos
para darle orden a esos puntos, digamos yo quiero
preguntarle si ese es el orden verdadero o si interior
ya podría darle por parte interior mas orden en esa
parte de las zonas de cargas, de la parte de taxis, de
la parte de ambulancias e inclusive, la parte de la
policía cuando tienen la escolta y demás, que también
se parquean donde sea y para eso hay zonas especificas
en la ciudad, inclusive en los centros comerciales y
demás, ósea lo que yo quiero decirle secretario es que
esta ciudad le falta orden, obviamente este gobierno
viene de unos problemas anteriores y que usted ya
empezó a darnos ejemplos en esa secretaria como ya le
resalte, yo si quiero que esto no quede en el aire
porque es que usted puede dejarlo todo listo, pero si
llega un nuevo gobierno y no tiene esa dolencia eso
queda en el papel, esa plata se pierde y que bueno que
usted que si le duele ese tema y lo deje ya en papel y
nosotros aquí el concejo lo podamos colaborarle y
aprobar, y para finalizar secretario y ahí si el
llamado a los honorables concejales, me preocupa mucho
la parte chimita, pero demasiado, la zona industrial en
Bucaramanga solo se usa el 50% a mí eso me parece
increíble que seamos la capital de Santander y el 50%
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de su zona industrial hoy no se pueda usar, el
empresario que quiera traer acá bodegas, o quiera crear
una planta de XY, no tiene el espacio, se va para
girón, y eso es algo que no tiene precedente, un
proyecto que ya trajimos acá al concejo, fui ponente,
que no se logro la aprobación, que algunos le sacan
escusa de tema monetarios, que hay detrás pues que
denuncie y que muestre, pero es que apunta de esa
denuncia y demás que ni siquiera las hacen, la ciudad
no avanza, los empresarios se van, los impuestos se van
y por otra parte había algo ambiental si no me acuerdo,
creo que el concejal parra lo había expuesto,
simplemente es que se siente secretario.

PRESIDENTE: concejal Jorge tiene dos minutos más para
terminar.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: gracias presidente,
usted merece estar ahí, que usted se siente secretario
ojala con una comisión pero ni siquiera lo hagamos
accidental sino simplemente la mesa directiva, siente
por medio suyo a las comisión segunda, para que usted
le explique ese tema y yo mismo decirle a ustedes acá
en plenaria por que usted nos citó y fuimos pero no
vienen los otros y luego cuando están acá cogen esto a
preguntas, y preguntas y preguntas, buscan excusas de
como hundirlo pero no van a la socialización y luego se
quejan de la socialización, entonces que bueno que de
verdad importa la ciudad acá, asistamos a esta reunión
de la comisión segunda y para tocar el tema de la zona
industrial y chimita y que ojala estas preguntas que se
tienen sobre todo en la parte ambiental que es un tema
delicado y que hay que defender, lo subsanemos antes de
presentarlo acá en el consejo, por que si no subsanamos
eso en la parte ambiental, créame que aquí nunca va
avanzar, porque aquí si algo defiende este concejo yo
creo, es proteger estas zonas, digamos de protección y
demás de DMI, pero digamos que lo hemos implementado
una ves concejales yo espero que en la segunda sea
aprobado y que entiendan la dolencia que hay de la
parte privada de esa zona, que tienen predios desde
hace más de 5 años, no conozco bien la fecha o 7 y que
no pueden hacer absolutamente nada, absolutamente nada,
les toca echarse la bendición de que no los invadan y
les quiten esos predios que ellos compraron de manera
legal y que lo mas triste es que no tenemos plata en
Bucaramanga y que los impuestos que podemos recoger de
la zona industrial, le decimos no en le concejo
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Bucaramanga y se van a girón, entonces, es un llamado
de atención, digamos a todo el concejo y secretario
usted que ojala avance con eso y podamos, digamos ser
una ciudad industrializada como lo merece Bucaramanga.
Muchas gracias, presidente Danovis.

PRESIDENTE: gracias honorable concejal Jorge Rangel,
vamos a darle la palabra a concejal Antonio Sanabria y
seguida al concejal Fabian Oviedo.

ANTONIO VICENTE SANABRIA: gracias presidente.

ÉDISON FABIAN OVIEDO PINZÓN: muy bien presidente.

ANTONIO VICENTE SANABRIA: nuevamente un salido especial

para todos mis compañeros, para el arquitecto Tobón y

sabemos que en la secretaria de planeación convergen,

todas la responsabilidad de ejecución del plan de

desarrollo, ahí usted tiene esa enorme responsabilidad,

pero si tengo que decir que por parte de los concejales

existe un inconformismo generalizado, por que realmente

los informes de gestión de todas las dependencias de la

alcaldía vienen informes consolidados con metas al

100%, pero lo que vemos en la calle, no es percepción,

lo que vemos en la calle, son realidades, yo creo que

usted arquitecto cuando sale en su camioneta del

parqueadero del consejo de la alcaldía de Bucaramanga,

al llegar a su residencia, todo lo que tiene que sufrir

para llegar, por los problemas de movilidad que tiene

nuestra ciudad; ayer escuchábamos un informe de gestión

de la dirección de tránsito de Bucaramanga, metas

cumplidas al 100%, una oficina de la bicicleta con

metas al 100%, pero pregunto yo, o ustedes concejales

que han podido ver avances reales en la ciclo ruta,

absolutamente nada, 0, la ciudad esta realmente en una

situación lamentable en todas sus políticas públicas,

mientras usted hacia la intervención secretario sobre

el tema del Sisbén, aquí tengo en mi WhatsApp, cantidad

de mensajes de personas que manifiestan igualmente el

inconformismo, Nanci, Diomedes, Julián, Elida, María

Eugenia, todos me manifiestan aquí, que quedaron por

fuera de los beneficios sociales que ofrece la

secretaria de planeación, la oficina del Sisben, por

que estaban en el Sisbén III digamos con puntajes de
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nivel I y una vez aplicada las encuestas que

manifiestan aquí, ellos que la encuesta no arroja la

realidad y usted lo decía secretario, en la

socialización del Sisbén IV, se tiene un ingrediente

adicional, que el Sisbén IV hace ver a quienes

socioeconómicamente puedan pertenecer al Sisbén IV, les

están mirando a ellos la posibilidad de generar

ingresos, y esa posibilidad de generar ingresos, hacen

que los beneficiaros del Sisbén queden clasificados en

los grupos que están establecidos en el Sisbén IV, cada

grupo tiene una subclasificación, entonces preguntarle

secretario y a la doctora Herly, que nos digan en

tiempo reales, de verdad por que yo les colaboro a

muchos de mis amigos, les paso por WhatsApp el

formulario, por que la persona cuando se siente

inconforme, eso no es ir a la carrera 23 con calle 37,

ustedes como planeación ni ustedes como Sisbén, no

pueden tomar la decisión de reclasificarlos, ustedes

reciben la información y usted lo decía que en los

aplicativos, en los aparatos ellos diligencian y esa

información va directamente a planeación Bogotá y ellos

son los que se encargan de hacer las clasificaciones,

de pronto los ciudadanos no conocen o la socialización

con respecto al procedimiento no ha sido claro, pero

son múltiples arquitecto Tobón, múltiples, múltiples

las quejas de los ciudadanos que se sienten vulnerados,

y las personas que se sienten afectadas son las

personas vulnerables, las personas de pobreza extrema,

son los que han quedado por fuera del nuevo sistema y

han perdido los beneficios en salud, los beneficios que

ofrece el Sisben, para que nos expliquen realmente como

es en tiempo real esas respuestas que ellos reciben, si

las reciben como reciben esas respuestas, en que tiempo

pueden esperar las personas que sean reclasificados las

clasificadas o no; agradecerle doctor Tobón o

arquitecto Tobón, preguntarle también que nos diga

puntualmente para cuando va a llegar el proyecto de

acuerdo para la actualización del plan de ordenamiento

territorial, para que periodo va a llegar en la

vigencia 2022 como va eso, como va la plataforma,

recibimos quejas de la gente que realmente en los
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barrios no se está teniendo en cuenta a la situación

real que tiene el ordenamiento territorial con…

PRESIDENTE: concejal Antonio tiene dos minutos más.

ANTONIO VICENTE SANABRIA: presidente por el uso de la

palabra muchas gracias.

PRESIDENTE: listo, muy puntual concejal Antonio, tiene

el uso de la palabra el honorable concejal Fabián

Oviedo del partido cambio radical.

ÉDISON FABIAN OVIEDO PINZÓN: muchas gracias presidente,

que alegría verlo ahí sentado en ese puesto, realmente

que el partido verde se tomo el concejo, tenemos un

presidente demasiado democrático y eso me da alegría

por el día de hoy que usted este sentado ahí en esa

presidencia, bueno presidente yo quisiera tocar varios

puntos, primero, es un tema que inclusive tengo una

proporción hay pasada desde varios ratos, le

agradecería a la mesa directiva de este periodo que

pudiéramos agendar lo más pronto posible, el debate

sobre la legalización de asentamientos humanos.

nosotros hicimos un recorrido en varios asentamientos

humanos con un laboratorio urbano que se realizo en

cabeza mía, varios compañeros quisieron acompañar a

este laboratorio, inclusive con el arquitecto Augusto

estuvimos en varios de ellos y tenemos que ponernos los

zapatos de esas personas que están allá, y aquí cabe

resaltar el interés suyo arquitecto lo cual quiero

agradecerle hoy, esa disposición que tubo usted para

participar en esos laboratorios con nada diferente sino

llevar soluciones y encaminar esas rutas en cada uno de

los sectores, yo he visto que usted ya según el informe

de gestión, ha avanzado unas legalizaciones, maría paz

y cerca de un impacto de 2000 familias en la ciudad de

Bucaramanga de manera positiva, pero también hay que

ser claros en un tema y es que la legalización de

barrios no es solamente voluntad de un secretario de

planeación, sino una serie de criterios que y de cómo

ítems que se deben hacer y desarrollar en un proceso y

muchos barrios no están en el fondo, pues muy bien
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enfocados en ese tema, algunos estaban sin topografía,

saber con esos equipos topográficos que ha adquirido la

administración municipal, y que creo que la oficina de

gestión de riesgo ha venido trabajando de manera

paralela con ustedes, a cuales y a cuantas familias y a

cuales asentamientos humanos, se les ha podido impacta

de manera positiva siquiera con ese estudio, que creo

que es donde nace todo el tema de la legalización

primordialmente tener el estudio, hay otro estudio, que

es el estudio de títulos también de cada uno de los

asentamientos, pero eso lo debatiremos acá con mucho

mas detalle en ese debate de control político que yo

quiero que hagamos en el concejo y ojala ese día

participen cada uno de los lideres de los asentamientos

humanos, para que ellos puedan tener conocimiento de

cual es su ruta y se lleven una ruta clara en la cabeza

arquitecto, por que es que usted a diferencia de otros

secretarios de administraciones anteriores, saben que

han hecho con esas pobres familias, jugar con ellos en

cada campaña electoral, decirles les vamos a legalizar

los barrios y aquí había un solo concejal que se hacia

reelegir con esa promesa y con esa promesa y le duro la

reelección como 12 años unos 3 periodos o 20 años, acá

dice y nunca legalizaron los barrios arquitecto, supe

también que después llego el ingeniero Rodolfo

Hernández y se dio cuenta que los AVR que habían hecho,

los habían hecho mal y no correspondían a la realidad y

habían corrido la línea de los riesgos, para que ellos

pudieran entrar y legalizar. hay una serie de acciones

que usted a hecho que hay que resaltar, yo quisiera que

usted nos informara en todo el tema de los AVR que

tenemos a hoy y que nos falta, y esa si son las

verdaderas discusiones que tenemos que dar acá en el

concejo de la ciudad, para que de nosotros salga una

petición al señor alcalde, para que los recursos que

hagan falta para los AVR(s) de los asentamientos

humanos que hoy no lo tienen y que es un requisito

básico necesario, nosotros los podamos tener para que

esas consultorías ojala se puedan hacer este año, de lo

que falta avancemos con esos recursos, son esa

consultorías que si es este periodo o es el siguiente

periodo se finalice con una legalización de barrios



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

marzo 10
de 2022

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 72

de 81

abundante y se le pueda llevar la verdadera noticia a

los ciudadanos de esos asentamientos sin hacer

politiquería, sin hacer falsas promesas, sino

simplemente por que existe una ruta clara que se ha

dejado, y en X tiempo nosotros podemos darle esa

noticia. hay unos estudios que luche yo en la comuna 14

con el concejal Francisco Javier Gonzales también. que

estuvimos con usted también haya haciendo unos

compromisos en su momento. Yo quiero que usted hoy nos

exponga que paso con la comuna 14. En que va, yo tengo

entendido que usted adelanto unos estudios y diseños de

esa comuna para que después se pueda hacer el

levantamiento de la zona de alto riesgo, porque es que

esto parece muy sencillo, pero lo que se desencadena es

impacto negativo al no tener esos AVRS, presidente por

favor.

PRESIDENTE: claro que si honorable concejal Fabian

Oviedo tiene dos minutos más para que termine su

argumentación.

ÉDISON FABIAN OVIEDO PINZÓN: muchas gracias presidente,

en lo que lleva este tema de legalización el impacto

negativo al no existir el AVR de una ves le trae

impacto negativo a las familias en calidad de vida, no

pueden acceder por ejemplo a un servicio público como

el gas, solamente partiendo de ese hecho que, cualquier

ciudadano meceré eso, mucha veces ni siquiera el agua,

si, muchas veces a la luz, ósea son infinidad de

problemas que al final estamos afectando la calidad de

vida a ciudadanos de esos sectores de nuestra ciudad y

que no es justo con ellos, por que nosotros tenemos que

tener como lo ha dicho el señor alcalde, una igualdad

para todos los ciudadanos y pelear por esta equidad que

es muy importante, asi como pudieron en una zona de

alto riesgo urbanizar y prestar los servicios públicos

como lo es lagos del cacique en Bucaramanga, asi

podamos hacerlo en todos los asentamientos humanos, con

obviamente todas las obras de mitigación y todo lo que

conlleva la ley, pero hacerlo y ponerle ganas a eso. yo

estoy seguro que el día de mañana todas esas gestiones

se podrán hacer, entonces es eso presiente, saber
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también secretario que avances se tienen en materia de

POT, hay muchas especulaciones ya en la calle, yo

pienso que esta socialización que se viene haciendo,

debe ser aun con mayor fuerza, en cuanto a los

ciudadanos por que muchos desconocen este tema, que

esta pasando ya me están diciendo algunos comerciantes

sobre todo el sector cabecera, que lo que van a hacer

con este POT es legalizar a los vendedores ambulantes y

darles cacetas en el espacio público, yo quiera saber

si eso es verdad, eso es una especulación, eso obedece

a un plan maestro de, eso obedece al mismo plan maestro

de urbanismo que se había desarrollado anteriormente

con una universidad, en que va eso que se adelantó,

algunos diseños creo que fue con la universidad

pontificia bolivariana en cuanto al manejo del espacio

público, plan maestro, de espacio público, discúlpeme

no plan maestro de urbanismo, plan maestro de espacio

publico y que de eso se va a traer y se va a

implementar en el POT, porque esa será la gran

discusión también acá, que se tiene que dar el concejo

de la ciudad de Bucaramanga muy probablemente según lo

que yo tengo entendido este mismo año del plan de

ordenamiento territorial, entonces si es bueno que lo

que cuando estemos discutiendo, uno de los grandes

argumentos acá de cualquier criterio que tengamos, no

sea que no se socializo de la manera correcta sino al

contrario, que la gente tiene el conocimiento necesario

de lo que se va a implantar en la ciudad y por que se

está haciendo, porque yo e visto los desordenes en

temas de uso de suelos de urbanismo, que se da en

Bucaramanga, y que bueno que usted como secretario y

además arquitecto, le esta apostando a hacer un POT de

manera muy estructurada, de manera muy organizada y que

eso se lo pueda dejar usted a Bucaramanga, muy bien

ejecutado, mucha gracias señor presidente por el uso de

la palabra.

PRESIDENTE: muy bien honorable concejal Fabian Oviedo,

algún otro concejal con el uso de palabras, secretaria

por el chat o algo.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

marzo 10
de 2022

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 74

de 81

SECRETARIA: señor presidente, por el chat no se

registra ninguna solicitud de uso de la palabra.

PRESIDENTE: muy bien señora secretaria entonces vamos a

darle la palabra al doctor Tobón, para que responda las

inquietudes de los honorables concejales, adelante.

JOAQUIN AUGUSTO TOBON: señor presidente con su venia

quisiera solicitar 15 minutos para poder organizar el

panel de preguntas si, por que hay algunas que estas

repetidas, entonces para poder darle organización a las

respuestas.

PRESIDENTE: claro que sí, claro que si doctor Tobón,

entonces vamos a dar un receso de 15 minutos para que

tomen agua hagan sus necesidades y volvemos.

JOAQUIN AUGUSTO TOBON: muchas gracias señor presidente.

“receso”

SECRETARIA: se hace el llamado a lista.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: presente.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: presente.

JAVIER AYALA MORENO: presente, señora secretaria.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES:

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: presente, señora
secretaria.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: presente, secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: presente señora
secretaria.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: presente señora
secretaria.
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LEONARDO MANCILLA ÁVILA: presente.

NELSON MANTILLA BLANCO: presente, secretaria.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: presente y muy atenta
señora secretaria.

ÉDISON FABIAN OVIEDO PINZÓN: presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: presente.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: presente.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: presente y muy atento.

ANTONIO VICENTE SANABRIA.

SECRETARIA: señor presidente han respondido a lista 15
honorables concejales por lo tanto hay cuórum
deliberatorio y cuórum decisorio.

PRESIDENTE: gracias secretaria. Señor secretario,
arquitecto Tobón, le agradezco los generales
responderlos acá en el recinto y los demás hacer llegar
las respuestas por escrita en el termino que estipula
el reglamento, tiene entonces 10 minutos y lo demás lo
responde por escrito.

JOAQUIN AUGUSTO TOBON BLANCO: muchas gracias señor
presidente, entonces voy a mirar cual de las primeras
preguntas son las que tienen esa característica, para
la concejal, a perdón primero estaba la concejal.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: presidente para una
moción.

PRESIDENTE: tiene la palabra por moción concejal Luis
Fernando Castañeda.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: presidente para
solicitar sesión permanente por favor

PRESIDENTE: aprueban los concejales la sesión
permanente.
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SECRETARIA: señor presidente ha sido aprobada la sesión

permanente.

PRESIDENTE: continue arquitecto por favor.

JOAQUIN AUGUSTO TOBON, SECRETARIO DE PLANEACION: en ese

orden de ideas entonces voy a hablar por temas, el

primer que voy a abordar es el tema del Sisbén, hay

preguntas que estaban dirigidas efectivamente a temas

que tienen que ver con la categorización de las

personas en el momento de efectuar las encuestas, lo

hemos dicho en algunas oportunidades, el tema de la

categorización depende exclusivamente del DNP, con la

información que se envía desde los equipos que tienen

los encuestadores, después de responder en cada hogar

80 preguntas que son las que tiene la encuesta, en ese

orden de idea la secretaria de planeación, en el tema

de la categorización por que había ciertas inquietudes

del concejal Castañeda, del concejal Sanabria, en el

sentido de que había gente que perdía algunos

subsidios, el concejal Luis AVILA que manifestó el tema

de los estudiantes que estaban participando para tener

alguna tipo de beca con el estado, también se han visto

afectados con el tema de categorización del Sisbén ,

vuelvo y repito es un tema que depende exclusivamente

del DNP, aquí las reflexión que yo hago como lo

mencione en la exposición general, es que efectivamente

las personas deben tratar de contestar la encesta con

la mayor sinceridad, por que aparte de que lo que

quiere ver el DNP es de reflejar el entorno, de ver

como las condiciones en que vive cada familia, el

estado de la vivienda, que también lo preguntaba, el

estado de la vivienda también es una, de los digamos

las condicionantes de la encuesta, pero también el tema

de la capacidad de ingresos y de la capacidad de

ingresos, esta relacionado directamente con los

miembros de la familia y con aquellos que son

económicamente activos, entonces esto digamos que de

alguna manera jalona la categoría, entonces mi concejo

a las personas es que lo hagan con la mayor sinceridad,

para que queden en la categoría, que realmente el
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panel de preguntas de la encuesta quiere reflejar en

cada una de ellas. con respecto a los temas

presupuestales que son temas que le inquietan a la

concejal marina, a la concejal Silvia, a la concejal

Luisa, a la concejala luisa, quiero decirles que

efectivamente desde que empezamos este periodo, fuimos

muy inquietos con el tema de que todas las, el proceso

de inversión, desde que se radica el proyecto, el

decreto, la inversión y el banco de proyectos, todos

estén en la misma línea, para que digamos de esta

manera, responder de manera efectiva a la planeación,

asi hemos estado trabajando durante el 2021 y este 2022

estamos reforzando aún más estos mecanismos,

exigiéndole a cada una de las secretarias mucho mas, en

el tema de la radicación de los proyectos, su

armonización con el proyecto y su armonización con el

POAI, para que no tengamos ninguna, digamos diferencias

significativas en lo que respecta a este renglón.

hablando ahora de la revisión del POT, pues hay las

inquietudes en el que estamos durante mi exposición les

dije que habíamos salido de la primera etapa, que es la

etapa de diagnostico que era nuestro compromiso para el

2021 y que vamos a iniciar las etapas de talleres con

el concejo, esperamos empezar hacerlo a principios del

mes de abril, por que vuelvo y repito esto es un

compromiso, que no es solamente la secretaria de

planeación, sino es un compromiso también del concejo

municipal para que hagan los aportes del caso para que

en común acuerdo podamos hacer los ajustes y mirar las

necesidades básicas y más sentidas de la ciudad, para

poder plasmar un documento que realmente sirva para el

ordenamiento territorial, pero también para que

tengamos un orden económico y social que refleje las

verdaderas soluciones que merece la ciudad de

Bucaramanga, en este orden de ideas, entonces para

confirmar esperamos empezar esos talleres con ustedes

en el mes de abril, recuerden como bien lo dijo el

concejal Luis Ávila, nosotros hicimos una jornada de

socialización el año anterior, fueron alrededor de 4 o

5 concejales los que fueron, fueron citados todos y

fueron como 4 o 5 cierto concejal Luis, hubiéramos

querido pues lógicamente la participación de todos para
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que en esa jornada, era en la que pensábamos mostrarles

y se les mostro el adelanto que se llevaba en cada uno

de los órdenes, tanto en lo social, lo ambiental, en la

gestión del riesgo y en los social, hay digamos que en

esa tuvimos la oportunidad de poder adelantar el

cuaderno con ustedes y que supieran exactamente el

estado en el que íbamos pero es que el ejercicio con el

concejo no terminaba ahí, ahora viene la etapa de

formulación que es lo queremos hacer en común acuerdo

con ustedes, cosa que cuando empecemos la etapa de

concertación y presentación del proyecto de acuerdo que

era inquietud, también de otro concejal, podamos

nosotros ya estar, digamos alineados con los deseos del

concejo y los deseos de la administración en la

revisión del POT. hay una inquietud del tema de la

curaduría, 0, también lo tocaron, hay que tener en

cuenta que curaduría 0, no refleja realmente el tema de

los asentamientos y la legalización de ellos, pero si

es muy importante en el proceso posterior de

legalización, y es en el reconocimiento de las

edificación que sobre el territorio o cada uno de los

predios están dispuestas, en el año 2021, se hicieron a

solicitud de los usuarios, se realizaron 28

reconocimientos, hoy hemos hecho ya 21, están en

formulación y tenemos la solicitud de un asentamiento o

ya barrio que es Villa Mercedes, que tiene 150 predios

y tenemos los 150 predios radicados, cosa que nos

alegra, por que digamos que esta es la manera de

terminar y formalizar efectivamente los procesos de

legalización. El tema de la política pública que

comentaba el concejal Carlos Parra, efectivamente en el

tema de la política pública. Tiene que estar inmerso el

proteger la estructura ecológica de la ciudad, ni más

faltaba que digamos. esta estuviera aparte de todo el

componente ambiental que esto conlleva y desde luego

necesitamos proteger las distintas fuentes de

ambientales que nosotros tenemos y desde luego la otra

inquietud es el derecho de los ciudadanos que ya están

en el territorio, es un tema que hay que mirar y

revisar con bastante precisión, recordemos que hay un

asentamiento que se llama miradores de la UIS que ya

tiene mas de 400 casas construidas en él y habrá que
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mirar con lupa de que manera vamos a solucionar las

necesidades de esta comunidad. hay una inquietud

también, que es acerca de los sectores, mas que una

inquietud yo creo que es una sugerencia y la vemos con

buen recibo y es la concejal marina, manifiesta el tema

de los sectores, vamos a tenerlo, a tener de ahora en

adelante en cuenta, estos, digamos estas variables en

los informes de gestión para que sean muchísimos más

precisión a la hora de ustedes tener digamos las

herramientas de juicio, par poder llevar a control

todas las inquietudes que tengan las distintas

secretarias. el concejal Castañeda también manifiesta

pues una real inquietud en temas del Sisbén, pero más

allá de eso yo quiero aprovechar el espacio para decir,

no lo que dice Joaquín Augusto Tobón. sino también lo

que ha manifestado el alcalde, en los espacios publica,

y es que efectivamente debemos reconocernos a nosotros

mismos y sabemos que hemos hecho bastante a diferencia

de lo que pensamos o piensan algunas personas, pero

también somos consientes que hay mucho por hacer, hay

demasiada tarea por realizar y en eso tiene razón el

concejal Castañeda, hay mucho por hacer, y no lo vamos

a poder hacer todo en esta administración, hay que

priorizar cosas, una de los temas que a mí me competen,

temas de priorización es el tema precisamente de los

asentamientos, como bien lo decía, dos minuticos mas

presidente.

PRESIDENTE: claro que si arquitecto, tiene 5 minutos

más.

JOAQUIN AUGUSTO TOBON, SECRETARIO DE PLANEACION: como

bien lo decía alguno de los conejales en su

intervención, esto es un tema muy sentido de la ciudad,

y es un tema al que nosotros queremos definitivamente,

dejar una ruta muy clara y yo mas que cualquiera estoy

muy contento de la iniciativa de la política pública,

porque eso es trazar un camino que permita que no se

acabe en la siguiente administración, sino crear una

ruta definitiva para solucionar ese tema de

asentamientos humanos, no solamente desde el punto de

vista de la legalización, también desde el punto de
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vista de la no intervención de nuevos territorios, que

están hoy protegidos y que seguramente van a ser objeto

de invasiones futuras. Eso era digamos mis temas

gruesos, presidente las demás preguntas que son mucha y

todos muy enriquecedoras y que seguramente nos ayudaran

a crecer en la secretaria de planeación, las

contestaremos entonces de manera escrita, siempre lo

hemos hecho de todas maneras y le hemos enviado a cada

uno de ustedes las respuestas y las inquietudes que han

tenido en las sesiones que en las que emos intervenido,

de mi parte agradeciendo por toda las inquietudes,

preguntas e iniciativas que han tenido. por que vuelvo

y repito yo desde esa perspectiva siempre opino que

esto nos sirve para crecer, para mejorar y esto

redundara definitivamente en el bienestar de los

ciudadanos, muchas gracias señor presidente.

PRESIDENTE: a usted arquitecto por ese informe que le

da hoy a la corporación, queda entonces pendiente las

demás repuestas por escrito, concejal Francisco tiene

el uso de la palabra.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: presidente muchas

gracias, no voy a hacer ninguna pregunta, simplemente

le quiero pedir al arquitecto que seria muy importante

que en alguno momento en Morro Rico, se haga una

reunión de socialización con el tema de lo que se esta

haciendo, por que la gente está muy desinformada y por

eso no han permitido ingreso a muchas viviendas, allá

le están, como son contratistas los que están haciendo

trabajo, no han socializado bien el tema, entonces que

importante fuera que después se programe la reunión, es

simplemente eso señor presidente, muchas gracias.

PRESIDENTE: gracias a uste concejal Francisco, entonces

damos por terminado este punto de orden del día, señora

secretaria continuamos por favor.

SECRETARIA: continuando con el orden del día punto

sexto: Lectura de documentos y comunicaciones, señor

presidente en el correo de la secretaria general no

reposa documentos para leer en este punto y damos por
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concluido el temario del orden del día siendo la 1:01

de la tarde.

PRESIDNETE: ¿se agota el orden del día señora

secretaria?

SECRETARIA: si señor presidente se agota el orden del

día.

PRESIDENTE: bueno, agotar orden del día, muchas gracias

que tengan un feliz día.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas
en archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en
plenaria.

El PRESIDENTE:

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO

La SECRETARIA:

AZUCENA CÀCERES ARDILA
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